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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 20 de junio de 1939 admitiendo al servicio 

activo a D. Julio Casares Sánchez, Traductor Jefe 
de la Oficina de Interpretación de Lenguas.—Pá
gina 3542." o

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden.de 14 de junio de 1939 de revocación de la 

de cesantía de la Srta. Consuelo D’Olhaberriague.— 
Página 3542.

Otra de 1.° de junio de 1939 separando del Servicio 
a los Auxiliares a extinguir D. Joaquín Grande Lo
zano y D. Estanislao Martorell Ferré.—Pág. 3542.

Otra de 26 de junio de 1939 separando del Servicio y 
«u baja definitiva en el Escalafón del Jefe de Ne
gociado de '1 .a clase D. Eugenio Penalva Díaz.— 
Páginas 3542 y 3543.

Otra de 26 de junio de 1939 separando del servicio 
al Consejero Inspector General de Industria don 
Luis Carretero Nieva—Páginá 3543.

Otra de 26 de junio de 1939 reanudando provisional
mente la línea Mediterráneo al Plata.—Pág. 3543.

Otra de 30 de junio de 1939 sobre convenios reía, 
tdvos a primas de desguace de buques pesqueros.— 
Páginas 3543 a 3545.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

E J E R C I T O
Ascensos.—Orden de 27 de junio de 1939 confiriendo 

el empleo que se señala al Teniente Coronel de 
Infantería D. Alvaro Reyero Aceño y otros.—Pági
na 3545.

Otra de 27 de junio de 1989 id; id. al Comandante 
de Infantería D. Pedro Oliva Mayol y otros.—Pá
gina 3545.

Otra de 27 de junio de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez de Infantería don 
Manuel Díaz de la Concepción.—Página 3545.

.Otra de 26 de junio de 1939 id. al'Capitán de Caba
llería D. Enrique Inclán Bolado.—Págs. 3545 y 3546.

Otra de 27 de junio de 1939 id. al Alférez de Caba
llería D. Marciano Martín Cereceda.—Página 3546.

Otra de 27 de junio de de 1939 id. al Alférez de Ca-. 
ballería D. Angel Arranz González.—Página 3546.

Otra de 27 de junio de 1939 id. al Capitán de Arti
llería D. José Guevara Lizaur y otros.—Pág. 3546.

Otra de 27 de junio de 1939 confiriendo el empleo 
de Alférez de Artillería al Brigada de dicha Arma 
D. Agapito Martínez García y otros.—Pág. 3546.

Otra de 27 de junio de 1939 confiriendo el ascenso 
al empleo inmediato superior, con la antigüedad 
que se indica, al Teniente Coronel de Ingenieros 
D Inocente Sicilia Ruiz y otros.—Página 3546.

Otra de 27 de junio de 1939 id. al Capitán de Inge-
. nieros D. Arturo Ureña Escario y otros.—Páginas 

3546 y 3547.
Otra de 27 de junio de 1939 id. al Capitán de Inge

nieros D. Juan Martínez Percaz y otro.—Pág. 3547.
Otra de 27 de junio de 1939 id. al Alférez de Inge

nieros D. Jonás González Gómez.—Página 3547.
Otra de 27 de Junio de 1939 id. al Alfére? de Inge

nieros D. Juan Bautista Gómez Ramos.—Pág. 3547.
Otra de 27 de junio de 1939 id. con la antigüedad 

que se indica, al Alférez de Ingenieros D. José 
Ortega Portillo.—Página 3547.

Otra de 27 de junio de 1939x id. al Capitán de In
tendencia D. Salvador Salinas García.—Pág. 3547.

Otra de 27 de junio de 1939 id. al Teniente de In
tendencia. D. Luis Cancio Arlegui y otro.—Pág. 3547.

Otra de 27 de junio de 1939 confiriendo el empleo 
de Alférez de Sanidad Militar al Brigada D. Fran
cisco Caparroso Martínez y otros.—Pgs. 3547 y 3548.

Otra de 26, de junio de 1939 ascendiendo ál empleo 
inmediato al Teniente Auditor de 1.a clase don 
Eustaquio Velasco-Escalera y Quadros.—Pág. 3548.

Otra de 27 de junio de 1939 id. al Comandante de 
Carabineros D. Emilio Alvarez Holguín.—Pág. 3548.

M A R I N A

Ascensos.—Orden de 27 de junio de 1939 ascendiendo 
a 1 personal de los distintos Cuerpos de la Armada 
que expresa.—Página 3548.
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Otra cíe 24 dé junio de 1939 id. a Teniente provisto- 
nal de-Ir.f; r.tería de Marina al Alférez D. Enrique 
Fernández Mesa.—Página 3548.

Reingresos.—Orden de 23 de junio de 1939 disponien
do el "reingreso del Comandante Médico D. Adolfo 
De roí: i Campos y otro.—Páginas 3548 y 3549.

Otra de 26 de junio de 1939 concediendo reingreso al 
Teniente de Infantería de Marina D. d isanto Gu
tiérrez Trujiilano — Página 3549.

Otra de 16 de junio de 1939 id. al Capitán de Inten
denta de la Armada D. José Torres,Abaijón.—Pá
gina 3549

Situación de buques —Orden de 26 de junio de 193© 
consideraudc incluido en la de 6 de mayo (B. O. n ú .. 
mere 130 al Destructor “Laza-ga” , que pasa a se
gunda -cuzción.—Página 354©.

SUBSECRETARIA DEL EJERC ITO

Ascensos acetificación)*—Orden de 22 de junio de 
1939 publicando . debidamente rectificada* la de 22 
del actual IB. O núm. 175),.confiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez provisional de In fan
tería D. José Lórpez Anglada y. otros.—Páginas 
3549 y 3550

Otra de 27 de junio de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez provisional de In 
fantería D Federico Remero-Marín y otros.—Pá
gina 3559

Ofra.de 27 de junio de 1939. anulando el ascenso a 
Sargento provisional de Infantería conferido a Da
vid Mayo Sánchez —Página 35:5Ü.

Otra de 27 de junio de 19-39 confiriendo la emotividad 
en el empleo de Sargento al provisional de Caba
llería D. Fermín Díaz Pizarroso.—Págs. 3550 y 3551.

Otra de 27 de junio de 1939 ascendiendo al empleo 
• inmediato al Alférez provisional de Ingenieros 
don Guillermo Cifre Llompart,—Página 3.551.

Otra de 27* de unió de 1939 id. al id. D. José Miguel 
Pprtiilo y Carranza.—página .3551«..

Otra de 27 de.junio de 1939 confiriendo el empleo 
de Teniente Médico, asimilado, a D. Rafael Mora
les Jiménez —Página 3551..

Ayudantes de Campo— Orden de 26 de junio de 1939 
nombrando Ayudante dé Campo, del General de 
Brigada* en-.situación de reserva, D. Eiiseo Loriga 
Parra, al Comandante de Artillería, retirado, don 
José Olona Bellido.—Página 355L

Conductores automovilistas.—Orden de 24 de .junio 
de 1939 nombrando conductores automovilistas 
para, el Servicio de Automovilismo del Ejército al 

, Cabo Eduardo Otal Lacestena y otros—Páginas 
3551 y 3553

Destinos.—Orden de 26 c.e junio de 1939 c estira nao 
al Sargento de Caballería Dt Juan Rodríguez Viso 
y otro.-r-Página 3553.

Otra de 26 de junio de 1939 id. en comisión al Capi
tán Artillería D. Enrique Navarro- Molina y 
otros.—Páginas 3553 y 3554.

Otra de 28 de Junio de 1939 destinando al Teniente 
Coronel de Ingenieros D. Santiago Noreña Echa* 
varria y otros Jefes y Oficiales.—Página 3554.

Otra de 28 de junio de 1939 id. al Capitán provisto* 
nal de Ingenieros D. Manuel Carreira Jiménez y  
otros.—Páginas 3554 y 3555.

Otra de 28 de junio de 1939 id. al Subinspector V *  
terinario de 1.a D. Félix Sánchez Hernández y  
otros.—Página 3555.

Otra de 28 de junio de 193© id. en comisión al M ae* 
tro de Fábrica D. Manuel Rubio Clavero y otros.-* 
Página 3555.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden ri* 
27 de junio de 1939 confiriendo el empleo inmen 
diato superior al Alférez de Complemento de In* 
íantería D. Luis Neira González.—Página 3556.

Otra de 27 de junio de 1939 id. al Alférez de CoanjptoS 
mentó del Arma dé Infantería D. José Angel Fonl! 
de Bedoya.—Página 3556.

Otra de 27 de junio de 1939 id. al Alférez de Comn 
plemento de Caballería D. José María Hernández 
Corredor.—Página 3556

Otra de 27 de junio de 1939 id. al Alférez de Com* 
plemento de Ingenieros D. Tomás Botas Rodrí-» 
guez y otro.—Página 3556.

Otra de 27 de junio de 1939 id. al Brigada de Coatí* 
plemento de Ingenieros D. José de Ron Pardo y. 
otros.—Página 3556 J

Otra de 27 de junio de 1939 confiriendo la denomi* 
nación de Teniente Médico de Complemento :M 
Teniente de 1á misma Escala D. Vicente JordA' 
Fornés.—Página 3556.

Otra de 27 de junio de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato superior al Teniente Médico de Com*

. plemento del Cuerpo de Sanidad Militar D, José 
González Callejas y otrqs.—Página 3556.

Otra de 27^de junio de 1939 id. al Alférez Médico <to 
Complemento del Cuerpo de Sanidad Militar don. 
Julio Peñarrocha Aivarez —Página' 3556.

SU BSEC RETA R IA  DE M A R IS A

Aumentos de sueldo.—Orden de 21 de junio de 1939 
concediendo aumentos de sueldo a las Mecanó
grafas doña María y doña Concepción ..Garrido 
Casadevar.te.—Página 3557.

Bajas.—Orden de 27 de junio de 1939 disponiendo la 
baja en ia Armada del Alférez provisional don' 
Quintín Erahsus e Iribarren—Página 3557.

Otra de 27 ce junio de 1939 id. del Alférez provisio
nal de Ingenieros D7 Joie Delgado Le jen—Pági
na 3557.

Continuación en el servicio—Orefn de r9 de junio 
de 1939 concediendo la continuación en el servicio 
al personal ce Mrrinería que expresa—Páginas 
3557 y 3558.

Destinos.—Orcen de 27 de -junio de 1939 destinando 
a Ayudante Maycr del Cuartel de Instrucción de
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Marinería de El Ferrol del Caudillo al Capitán de 
Corbeta D. Manuel Aldereguía Amor.—Pág. 3553,

Otra de 27 de junio de 1939 nombrando Tercer Co
mandante del “Navarra” al Capitán de Corbeta 
don Fausto Saavedra Collado— Página 3558.

Otra de 27 de junio de 1939 destinando al “Navarra” 
al Capitán de Infantería de Marina D. Vicente 
Sánchez Riguera.—Página 3553.

Otra de 27 de junio de 1939 cesando en el crucero 
“Navarra” y pasando destinado al Primer Regi-. 
miento de Infantería de Marina* el Capitán don 
Antonio Ristori Fernández.—Página 3558.

Otra de 27 de junio de 1939 destinando al Primer 
Regimiento de Infantería de Marina al Sargento 
provisional D. Manuel Rodríguez Marín.—Pági
na 3558.

Otra de 27 de junio de 1939 disponiendo cambio de 
destino del Tercer Maquinista D. Rogelio Bouza Gó
mez y otros.—Página 3558.

Entrega de Mando.—Orden de 27 de junio de 1939 
aprobando la entrega de mando del Minador 
“Vulcano” .—Página 3558.

Otra de 27 de junio de 1939 id. del Crucero-Auxiliar 
“Mar Cantábrico” .—Página 3558.

Otra> de 27 de junio de 1939 id. de la Lancha “1-4” .— 
Página 3558.

Licencia por enfermo.—Orden de 24 de julio de 1939 
concediendo licencia por enfermedad al Coman
dante de Sanidad Militar D. Julio Cañas Salcedo.— 
Página 3559.

Otra de 26 de junio de 1939 id. al Teniente de Navio
• D. Agustín Albarracín.—Página 3559.
Otra de 21 de junio de 1939 id. al Teniente de Ña- 

vio D Manuel González-Ramos ‘Izquierdo.—Pági
na 3559.

Otra de 24 de junio de 1939 id. al Teniente de In
fantería de Marina, habilitado, D. Andrés Aragón. 
Página 3559.

Otra de 19 de junio de 1939 id prórroga de licencia 
por enfermo al Primer Maquinista D. Ricardo Ló
pez.—Página 3559.

Otra de 19 de junio de 1939 id. id. al Auxiliar 2.° de 
Máquinas D. Francisco'Millarengo.—Página 3559.

Otra de 21 de junio de 1939 id. licencia por enfermo 
al Auxiliar 2 ° Naval D. Antonio Pérez.—Pág. 3559.

Otra de 24 de junio de 1939 id. al 'Auxiliar Mayor 
de Oficinas y Archivos D Juan Francisco Puig.— 
Página 3559.

Otra de 19 de junio de 1939 id. al Tercer Maquinista 
D. José Vilar.—Página 3559.

Otra de 26 de junio de 1939 concediendo licencia por 
enfermo al Coronel de Infantería de Marina don 
Joaquín Villalobos.—Página 3559.

Otra de 26 de junio de 1939 id. id. al Capitán Ma
quinista de la R. N M. don Gonzalo Alva-rez Rey. 
Página 3560.

Otra de 26 de junio de 1939 í<J. id. al 2.° Maquinista 
de la Armada D. Antonio Pellicer,—Pág. 3560.

Nombramientos—Orden de 27 de junio de 1939 nom
brando Auxiliar de Oficinas provisional a D. Sal
vador Socías Quesada.—Página 3560.

Pase a la* reserva.—Orden de 19 de junio de 1939 pa
sando a la situación de reserva al Oficial 1.° de 
Auxiliares de Artillería D. Manuel Grandal.—Pá
gina 3560.

Otra de 24 de junio de 1939 id. al Oficial 1.° de Ofí. 
ciñas y Archivos D. Gonzalo Villasaanin.—Pági
na 3560.

Quinquenios.—Orden de 21 de Junio de 1939. conce
diendo quinquenios al Coronel Auditor D. Luciano* 
Conde y otros.—Páginas 3560 y 3561.

Reserva Naval Movilizada.—Orden de 19 de junio de 
1939 cesando en la situación de actividad el Ofi
cial 1.° de la Reserva Naval Movilizada D. Isidoro 
Cuadrado.—Página 3561.

Otra de 17 de junio de 1939 id. el Oficial 2.° de la 
Reserva Naval D. José Learreta.—Página 3561.

Otra de 17 de junio de 1939 id. el Oficial 3.° de la 
Reserva Naval Movilizada D. José Castel Salas.— 
Página 3561.

Otra de 17 de junio de 1939 id. el Oficial 3.° de la 
Reserva Naval D. Juan Carlos —Página 3562.

Otra de 17 de junio de 1939 rectificando la fecha de 
ingreso en la Reserva Naval del Radiotelegrafista 
don Roberto Ubeda.—Página 3562.

Retiros.—Orden de 24 de junio de 1939 pasando a 
la situación de retirado al Cabo de Fogoneros Juan 
Rodríguez Rial.—Página 3562.

Otra de 27 de junio de 1939 disponiendo pase a la 
situación de retirado el Auxiliar 1.° del C. A. S, T. A* 
don José Ferreiro.—Página 3562.

Otra de 27 de junio de 1939 id. id. el Primer Graban, 
dor Cartográfico D. Lorenzo Galván.—Página 3562.'

Separación del servicio.—Orden de *26 de junio de 
1939 rectiácando la que separaba del servicio al 
2.° Maquinista de la Armada D. Manuel Brabas.— 
Página 3562.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION  Y, 
RECUPERACION

LICENCIAMIENTO DE MILITARIZADOS.—Dictando 
¡normas para el licénciamiento de personal mili-, 
tarizado.—Páginas 3562 y 3563.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA—Servicio Nacional de lo Contencioso 

del Estado.^—Acuerdo concediendo la exención del 
pago del impuesto que grava los biénes de las per
sonas jurídicas para los que constituyen la dota
ción de “Las Escuelas Populares Gratuitas” , de 
Carmona, fundación de don Lorenzo Domínguez 
de la Haza.—Página 3563.

HACIENDA—Servicio Nacional de Deuda-Pública y 
Clases Pasivas.—Relación de las declaraciones de- 
haberes pasivos que por los conceptos que se ex
presan ha acordado este Servicio Nacional eb la 
primera quincena del mes de junio de 1939.—Pá
gina 3564. , .

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y particulares.—
Páginas 763 a 768.
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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DE ASUN

TOS EXTERIORES

O R D E N  de 20 de ju n io  de 1939 
a d m i t i e n d o  al servicio  activo  a 
d o n  Ju lio  C asares  S á n c h e z , T r a 
d u c to r  Je fe  de  la O fic ina  d e  

In te rp re ta c ió n  de L en g u a s .

Exemo .  Sr. :  El T r i b u n a l  Se-
l e c c :onado r  me co mu n i ca  que ha  
d i c tado u n  p r o n u n c i a d o  de ‘' a d 
mi t ido  d i r e c t a me n te  a l servicio 
ac t i vo” a f avo r  del T r a d u c t o r  J e 
fe de la Ofic ina  de In t e r p r e t a 
ción de Leng uas  de este M i n i s t e 
rio, don  Jul io  C as a r e s  Sánchez .

Lo digo a V.  E. a los efectos 
op o r tu no s .

D io s  g ua rd e  a V, E. mu c ho s  
años.  ,

Burgos ,  27 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor ia .

FRANCISCO G. JORDANA.

Sr. Subsec r e t a r i o  de este M i n i s 
ter io.

M I N I S T E R I O  D E  I N 
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 14 de ju p io  de 1939 
de  revocación  de  la d e  cesantía  
de la señor ita  C o n s u e lo  D ’O l 
haberr iague.

. l imo.  Sr. :  V i s t a  la ins tanci a  en 
q ue  el A u x i l i a r  del C u e r p o  de 
A d m in i s t r a c i ó n  civil del Es tado ,  
pe r t enec ien t e  al esca l afón de éste.  
Min i s t e r i o ,  s eñor i ta  C o n s  uelo 
D  O lh a b e r r i a g u e  y  López  de San 
R o m á n ,  sol ici ta se deje sin efec
to la O r d e n  -de 5 de m a y o  que  
la  dec la ró  cesante  po r  apl i cac ión 
■del a r t icu lo  22 del Re g l am en to  
de 7 de s ep t i em bre  de  1918, d ic 
t ado  pa r a  i n t e rp r e t a r  y  apl icar  la 
Ley  de Bases  de 22 de  jul io del .  
m i s m o  año ;

R e s u l t a n d o  q u e  la seño r i ta  
D ’O lh a b e r r i a g u e  p r e s t a b a  su s  s e r 
vicios en S an t a  C r u z  de Tene r i f e ,  
Of ic ina s  del S. O .  I. V.  R.  E . - y  
f u e  t r a s l a da da  en p r i me ro  de f e 
b r ero  del  co r r i en t e  añ-o al D i s 
tr i to M i n e r o  de Cas t e l l ón  de la

P lana ,  en do nd e  no cons t aba  h a 
be rs e  pose s ionado  del c a rgo , ’ a 
pe sa r  de l  t r an scu r s o  con exceso 
del p lazo  r eg l am en t a r i o  pa r a  la 
prác t i ca  de esta di l igencia,  por  lo 
que  se o r d e ñ ó  su cesant ía ;

C o n s i d e r a n d o  que  s egún  p ropi a  
man i f e s t ac ión ,  cuya  ve r ac idad  no 
se d iscute ,  de n t ro  del p lazo de 
cu a r e n t a  y cinco di as, s eña l ado  
par a " su  t om a  de pose s ión del n u e 
vo des t ino,  la s eñor i ta  D ’O l h a 
be r r i agu e  h u b o  de pose s iona r se  
en Cas te l lón ,  po r  creer  que  en 
esta c iudad  r ad i caba  el C e n t r o  

M i n e r o  a que  era t r a s l ada da ,  e n 
co n t r án d os e  con el hecho  de que  
las Of ic ina s  de esta D e p e n d e n c i a  
mini s te r i a l  e s t aban  ce r r ada s  y 

ausen t e  el pe r sona l  de las mi smas,  
p o r  lo que  djee h izo su p r e s e n 
tación al Excmo .  Sr.  G o b e r n a d o r  
Civi l  dé  la provincia ,  a u n q u e  ello 
no lo jus t i f ica en fo rm a  a lg un a ;

C o n s i d e r a n d o  que  a] es t imar se  
este acto del A ux i l i a r  m e n c i o n a 
da como  exp res ivo de su de seo  de 
no i ncu r r i r  en fal ta p o r  la que  se 
le impus o  la re f er ida  sanc ión ,  y 
que  la c ausa  de no  con s t a r  la t o 
ma  de poses ión  de su emp leo  a p a 
rece a j e n a ‘ a la m i sm a ;

C o n s i d e r a n d o  que  n a d a  se o p u 
so a que  la s eño r i t a  D ’O l h a b e 

r r i ague  comun ica se  d i r e c t am e n t e  a 
este Min i s t e r i o  la d i f icul t ad  q ue  
tuvo,  ra t i f i cando  así su vo lun t a*  
rio p ropós i t o  de p r e s t a r  el se rvi 
cio que  se le e n c o m e n d a b a  lo má s  
p ron to ,  posible,  s ino que ,  p o r  n e 

g l i g e n c i a  c ensurab l e ,  omi t i ó  esté 
t r ámi t e  que  hubi e se  ev i t ado  a  la  
A d m in i s t r a c ió n  el a d o p t a r  la  m e 
dida  que  t omó ,  y  en e sper a  de  
ó rd e ne s  super ior es ,  a j u z g a r  p o r  
su dicho,  m a r c h ó  a M a d r i d  c u a n 
do éste fué  l i be rado ,  p e r m a n e 

c i endo  en es t a  capi ta l  m á s  de dos  
meses,  lo que  impl i ca  la s u s p e n 
sión de sus a c t i v idades  a d m i n i s 
t r at i vas ,

H e  t en id o  a b ien  d i s p o n e r  que¡  
se r es tab lezca en sus f un c iones  a 
l a  s eñor i ta  C o n s u e lo  D ’O l h a b e 
r r i ague  y López  de San  R o m á n , ,  
de j ando ,  a es t e  efecto,  a n u l a d a  la 
O r d e n  de 5 de  m a y o  del año ac- ,  
tual ,  -con dec la rac ión  exp re sa  de 
q ue  po r  i n c um p l im ie n t o  de sus-

servicios ,  sólo t iene de r echo  al 
deveng o  de sus ha be re s  a p a r t i r  
del día en que  de f i n i t i vamen te  se 
pose s ione  de su  des t ino  en el D i s 
t r i to M i n e r o  de Te rue l ,  i n s t a l ad o  
p ro v i s i o na lm e n t e  en la Of i c ina  del  
de Z a ra g oz a ,  po r  ser  allí n e c e s a 
ria al dividi r se ,  con p os t e r i o r i d a d  
a . s u t r as lado ,  el an t i gu o  D i s t r i t o  

Te rue l -Ca s t e l l ón .
Lo que  comu n ic o  a V  I. p a r a  

su co noc imien to  y de má s  efectos.
D io s  g u a r d e  a V  I. m u c h o s  

años.
Bi lbao,  14 de j un i o  de 1939.— 

,A ño  de la V ic to r i a .— El S ub se 
cre t ar i o,  R i ca rd o  F. Cu ev as .

l imo.  Sr. Jefe  de los Servi cios
C en t r a l e s  de este Min is t e r i o .

O R D E N  d e  1 de  ju n io  de 1939 
se p a ra n d o  de l  serv ic io  a los  
A u x i l ia r e s  a e x t in g u ir  d o n  J o a 
q u ín  G r a n d e  L o z a n o  y  d o n  E s 
tan is lao  M a r to re l l  Ferré

l imo .  Sr. :  En apl i cación dej a r 
t ículo 13 de la Ley de 10 de fe
b r e ro  p ró x i m o  pa sad o ,  este M i 
n is te r i o  h a  d i spues to  s e pa ra r  del  
servicio act ivo y que  causen  b a 
ja en el escal afón del C u e r p o  de 
A ux i l i a r e s  a ex t i ng u i r  de este 
D e p a r t a m e n t o  a d o n  J o a q u í n  
G r a n d e  L o za n o  y don  Es t a n i s l ao  
M ar to r e l l  F-erré, que  p o r  los a n 
t e ced en t e s  que  de ellos exi s t en  

h a n  d e m o s t r a d o  ser  con t r a r i o s  al 
G lo r io so  M o v i m i e n to  N a c i o n a l  li
b e r t a d o r  de España .

Lo que  com un i co  a V .  I. p a r a  
su cono c imie n to  y  d e m á s  efectos.

D io s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o t  
años .

Bi lbao,  T de j u n i o  de  1939. 
A ñ o  de la V ic to r i a .

JUAN ANTONIO SUANZE8

l imo .  Sr .  J e f e  de los  Servi cio!  
C e n t r a l e s  de este Mi n i s t e r i o .

O RD EN  de 26 de junio de 1939 
separando del servicio y  su  ba
ja definitiva en el escalafón del 
Jefe de Negociado de primera 
clase don Eugenio Penalva Díaz
limo. Sr.: Visto el expediente 

de depuración del Jefe de Nego
ciado de primera dase del Cuer-
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po  Técnico de Admini st rac ión  
Civil  don Eugenio Benalva Díaz, 
de  conformidad  con las p ropues 
t as fo rmuladas  por  el Sr. Ins t ruc 
tor ,  la Asesor ía  Jurídica y por  
¡V. I., he tenido a bien separarle 
del  servicio ,y su baja defiinitiva 
t n  el escalafón.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
año.

Bilbao, 26 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Ilmo. Sr. Subsecretar io de este M i 

nisterio.  .

O R D E N  de 26 de junio de 1939 
separando del servicio al C o n 
sejero Inspector General de I n 
dustria d o n  Luis  Carretero  
N ieva .
Ilmo. Sr.: En aplicación de !o 

dispuesto en el art ículo 13 de la 
Ley de 10 de febrero últ imo, he 
t enido a bien disponer  la separa
ción del servicio y su baja en el 
e s c a l a f ó n / c o n  pérdida de todos 
su§ derecho-s del Consejero In s 
pector  Genera l  de Indust r i a,  don 
Luis Carre tero  Nieva,  que por  los 
antecedentes  que del mismo exis
ten,  y por haber  huido al ex tran
jero, es completamente contrario 
al Movimiento Nacional .

Dios guarde  a V.  I. muchos 
años.

Bilbao, 26 de juni*o de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

JUAN ANTONIO- SUANZES
Ilmo. Sr. Subsecretar io de este D e 

par tamento.

O R D E N  de 26 dé junio de 1939 
reanudando provisionalmente la 
línea M editerráneo al Plata.
Ilmo. Sr.: La Casa  Nav ie ra

Y ba r ra  y Cía.,  S. en C., como 
consecuencia de Concurso cele

b rad o  al efecto, era con carácter 
provisional,  adjudicatar i a de los 
Servicios d e la L ínea  Transoceá
nica del Medi te rráneo  al Plata, 
que por causas de fuerza mayor  
quedaron  suspendidos al iniciar
se el Glor ioso Movimiento N a 
ció. Recuperado el b u q u e  “Cabo  
San. A n to n i o ”, único disponible 
de los tres gemelos que se utili
zaban en la Línea citada, m  en- 

- tras no se reorganizan deb ida 

mente nuestros  servicios de co
municaciones Transoceánicas,  p re 
vias las disposiciones y contruc- 
ción de nuevas Unidades  que se 
determinen,  procede d i c t a r  la 
opor tuna  disposición para que 
con carácter estrictamente p rovi 
sional pueda reanudarse el ser- 
cio de la Línea citada.

En su virtud,  y por  orden acor,  
dada en Consejo de Ministros,  
dispongo:.

A rtícu lo  1.-—Se autoriza a la 
C a s a  Nav iera Ybarra.  y Cía., 
S. en C., para r eanudar  con el 
“Cabo  San A n to n io ” el servicio 
restringido de la Línea Medi te 
rráneo al Plata con los i tinerarios 
que deben ser previamente apro
bados por el Servicio Nacional  de 
Comunicaciones Marí t imas y, en 
lo que sea aplicable, en las con
diciones de la escritura de ad ju 
dicación de feaha 8 de noviembre 
de 1935.A rtícu lo  2 .-— Esta autorización 
t endrá carácter provisional,  y, de 
acuerdo con la estipulación t er
cera de la ci tada escri tura de ad
judicación,  podrá ser suspendida 
cuando  el Gobierno  lo estime 
opor tuno,  sin que por ello tenga 
derecho ej contratante a ninguna 
clase de indemnización.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Bilbao, 26 de junio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

‘ J. A. SUANZES
Sr. Jefe del Servicio Nacional  de

Comunicaciones Marí t imas.
O R D E N  de 30 de junio de 1939 

sobre convenios relativos a Pri
mas de desguace de buques pes
queros.
I lmo Sr.: Al  amparo de la Ley

de 25 de junio de 1935 (B. O. n ú 
mero 177) para remediar  el Par0 
forzoso, y de acuerdo con e] Plie
go de Bases para l a admisión de 
proposiciones y proyectos para 
desguace de buques pesqueros de 
madera y su sust i tución por otros 
nuevos, aprobado por O  M~; del 
Minister io de Indust r i a y Co- 

‘mercio de 12 de agosto del mismo 
. año (D.  O. núm.  225) se forma
lizaron numerosos  convenios cu- 
va ejecución normal  quedó inte

r rum pid a  en la mayor ía de los 
’ casos al sobrevenir  el Glor ioso 
Movimien to  Nacional .

En los citados convenios Se es
t ipulan  ciertas cotndiciones, que  
en las actuales circunstancias es 
necesario revisar, y  entre ellas la 
del plazo de t erminación de la 
construcción de los buques  pes 
queros fijado para pr imero - de 
enero de 1937 como máximo,  pe 
ro agregando “salvo causas ex
t remas de fuerza mayor ,  que 
apreciará el Ministerio de Indus-  
dustr ia y Comercio”, y la de la 
obligación de desguazar  el buque 
o buques  viejos previstos en el 
convenio y que puede ocurri r  que 
hayan estado en poder  del ene
migo o retenidos en el ext ranje
ro, ci rcunstancias que no podían 
ser tenidas en cuenta al fi rmar 
aquél.

Por otra parte,  dadas Jas nece
sidades del momento actual, en 
que la Flota Pesquera puede re
sultar insuficiente, se debe prever 
la posibil idad de demorar  el des
guace de los buques pesqueros 
viejos, siendo además convenien
te regular la forma en que los 
beneficiarios que por estar  en zo
na roja ó por  otras ci rcunstancias 
derivadas de la guerra no pud ie 
ron cumpl imentar  la Orden  Ci r 
cular de la Dirección del Tráfico. 
Marí t imo de 26 de abril de 193/ 
(B. O. núm.  28 del mismo mes) ,  
puedan  solicitar acogerse a la vi
gencia de los convenios firmados 
al amparo de la Ley citada para 
remediar  el paro forzoso

Existen, por  últ imo, beneficia
rios que habiendo cumplido to
das las condiciones est ipuladas en 
los convenios,  por haber  t ermi 
nado sus buques  después de ini
ciado el Movimiento Nacional ,  
no han percib do la total idad o 
parte de las primas correspon
dientes.

En vir tud de lo expuesto, y pa- 
r^ poder  l iquidar todas las inci
dencias originada-s por las cir
cunstancias excepcionales de la 
guerra,  que han creado mul t ' tud 
de situaciones de fuerza mayor,  
por Orden acordada en Cons.ejo 
de Ministros,  dispongo:

Artículo  primero.— Los benefi 
ciarios que tuviéxan fi rmados con 
la Adnrn i s t r ac ión  con fecha an 
terior a la de 18 de iul o de 1936
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convenios relativos a primas de 
desguace de buques pesqueros, y 
que por causas de fuerza mayor 
derivadas de la guerra no hayan  
cumplido la condición octava de 
los mismos, que fija como límite 
para la terminación de ]as obras 
y declaración de aptitud  para la 
pesca de los nuevos pesqueros el 
primero de enero de 1937, podrán  
solicitar en un plazo de treinta  
días, contados a partir  de la p u 
blicación de esta O rden .  Ministe- 

s riaj, una prórroga a| citado plazo, 
debidamente justificada, razonan 
do los motivos que le impidieron 
cumplir aquella condición.

Esta instancia informada por el 
C om andan te  de M arina de la co'- 
rrespondientc provincia M arítima 
en lo que .se refiere a las causas 
generales que alegue el benefi
ciario, y por el Inspector de B u
ques correspondiente, respecto a 
las dificultades de orden técnico 
que hayan podido presentarse, se 
resolverá por t{  Ministerio de In 
dustria y Comercio, que -podrá 
en casos plenamente justificados 
conceder una prórroga que no 
podrá exceder en nin.gún - caso de 
seis meses contados, a part .r  de 
la fecha de la m enc:or.ada con
cesión.

A rticu lo seg u n d o .—C uando  a 
gún beneficiario tenga ei buque c 
buques  pesqueros viejos obliga
dos a desguazar retenidos er 
puertos  extranjeros, podrá solici
ta r  en el mismo plazo de treintc 
días a contar desde la fec] \ a aí 
publicación de esta O rden  M.nis 
terial se le exima de la condición 
tercera del c.onvenio correspon 
diente, pero comprometiéndose < 
l levar a efecto el desguace del bu 
gue o buques viejos, como máxi 
pío a l ° s treinta  días de su llega 
d a  a puerto  nacianal, una ve: 
conseguida su recuperación

A rticu lo tercero. —■ C u ando  si 
considere  por el Ministerio d< 
In d u s t r ia  y Comercio que en vis 
ta de J a  insuficiencia circunstan 
cial de la Flota Pesquera es con 
veniente a los intereses genera 
le s  re trasar  el desguace obligad' 
p o r  los convenios vigentes, se po 
d rá  ordenar  o conceder, a instan 
cia de los beneficiarios, una pro 
rroga para llevar a efecto dich 
desguace, que no podrá excede 
de .un pT.'.n de seis meses, conía

dos a partir de la fecha en que el 
nuevo pesquero esté declarado 
apto para el servicio de pesca.

A rticu lo cu arto .—A  tocio bene
ficiario a quien  se conceda una  
p rórroga para el desguace se le 
descontará el 25 por 100 de la 
p rima o subvención to ta l  o to rga
d a  al hacerle efectivo el segundo 
plazo de la misma. Este 25 por 
100 le será abonado cuando t ra n s 
currida la p rórroga concedida se 
lleve a efecto el desguace corres
pondiente.

A rtícu lo qu in to .—Los beneficia
rios que por estar en aquella fe
cha en la zona roja o por causas 
de fuerza m a y o r  debidam ente 
justificadas no pudieron  cumpli
m entar la O rden  C ircu lar de la 
Dirección del Tráfico M arítim o 
de 26 de abril de 1937 (B. O . n u 
mero 28 del mismo mes) para 
acogerse a lós beneficios de la 
vigencia de sus convenios, debe
rán presentar la instancia corres
pondiente en el plazo de treinta  
días a contar desde la fecha de 
publicación de esta O rden  M inis
terial, acom pañando los pert inen
tes documentos justificativos. Por  
el Ministerio de Industr ia  #y C o 
mercio, previa la tramitación que 
se especifica en esta O rden ,  se 
resolverá si procede considerarlos 
beneficiario^, a pesar del incum 
plimiento de la citada O rden  C i r 
cular. r  .

A rtícu lo s e x t o —Los  beneficia
rios que habiendo cumplido to 
das las condiciones del convenio 
correspondiente no hayan  perci
bido la totalidad  de la p r im a o 
subvención otorgada en el mismo, 
podrán p resen tar  en el plazo m á 
ximo de treinta  días, contados a 
partir  de l a publicación de esta 
O rden  Ministerial, una  instancia 
solicitando el pago de la parte  de 
la prima que no hubiera  sido abo
nada. ,

A rticu lo sép tim o .—C on objete 
de completar todos los datos re
lacionados con las prim as de des
guace de buques  pesqueras  p en 
dientes de l iquidación, todos los 
beneficiarios a que se refiereji los 
artículos anteriores acom pañaran 
a la instancia o ins tanc ias 'co rres 
pondientes los siguientes docu- 

I mentos:
| a) Convenio original o copi¿ 
! notarial del mismo.

b )  inform e de U  Inspección  
de Buques indicando: fecha de 
comienzo de la construcción, es*» 
tado de adelanto de la misma, 
fecha probable de terminación y , 
A stillero donde se construye el 
buque.

c) Certificado de te rm inación  
total y  declaración de ap t i tud  p a 
ra el servicio de la pesca, si i« 
embarcación está navegando o en 
disposición de navegar.

d) Certificado de haberse efec
tuado  ya el desguace del b u qu e  
o buques  correspondiente , si h u 
biesen tenido efecto, indicando el 
Astillero donde  se haya  e jecu tado

e) Certificado o declaración 
ju rad a  del plazo o plazos cobra
dos en relación con la p r im a o 
subvención que figura en el con-» 
venio, o adelantos recibidos & 
cuenta de los mismos, ind icando  
la fecha de cobros respectivos.

Los beneficiarios que h ay an  
p resentado algún documento  de 
los enum erados  más arriba al 
cum plim entar  la O rd en  C ircu lar  
de 26 de abril de 1937 ya citada, 
lo h a rán  constar así, sin necesi
dad de reproducirlo .

A rticu lo  o c ta v o .—T odas  las ins
tancias a que se refieren los ar- 
tículos anteriores es tarán  dirigi
das  al Jefe del Servicio N ac iona l  
de Com unicac iones M arí t im as  en 
el M inisterio  de In d u str ia  y C o 
mercio y se p resen ta rán  en la C o 
m andancia  o A y u d a n t ía  de M a 
rina en que radique el Astillero 
donde se efectúe o se haya  efec
tuado  la construcción del nuevo 
pesquero, que con  los inform es 
pert inen tes  la rem it irán  al citado 
Servicio N ac io n a l  de C om unica 
ciones M arítim as.Las instancias referidas serán 
resueltas por el M inisterio de In
dustria y Comercio, previo infor
me del Servúcip N acional de Emi
gración del M inisterio de Orga
nización y A cción Sindical, a
fiuien se entenderán transferidas 
as funciones de la Junta N acio

nal del Paro en W  relacionado  
con los convenios relativos a pri
mas de desguace de buques,  fir
m adas de acuerdo con las Bases 
aprobadas por  O rd e h  Ministerial 
del M inis ter io  de Industr ia  y C o
mercio de 12 de agosto de 1936 
(B. O. núm . 225).' A rtícu lo n ov en o .—T as  prórro-
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¿ a s  que se deducen de U presen
te Orden no serán aplicables a 
aquellos beneficiarios a ue no hu
biesen comenzado la construcción 
de los buques en fecha 18 de j u 
lio de 1936.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 30 de junio de 1939.— 
'Año de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. Jefe del Servicio N acional de

Comunicaciones Marítimas.

MINISTERIO DE DE
F E N S  A N A C I O N A L

E j é r c i t o

A scen sos

O R D E N  de 27 de junio de 1939 
confiriendo e l em pleo que se 

señala al Teniente Coronel de 
In fantería don A lvaro  Reyero  
]A ceñ ot otro Je fe  y varios O fi
ciales.

' En virtud de lo dispuesto  por 
6 .  E. el Generalísim o de los E jér
citos N acionales,  se confiere e 
«empleo que se señala, con la an 
t igüe dad  que se expresa y  p u es
to  en la escala que también se  in
dica ,  a los Jefes  y  Oficiales de 

• In fan tería  que figuran a conti
nuación :

Teniente Coronel,  .don A lvaro  
iReyero Aceño, a Coronel,  con 
an t igü edad  de 18 de marzo de 
*1938, a continuación de don A n 
ton io  A m paro  R adu a  Arbizu.

Com andante, don M a n u e l  
Chinchilla  Arantes, a Teniente 
C oro n e l ,  con ídem de 22 de fe
brero  de 1939, a continuación d,e 

. 'don Francisco San Martín Ca- 
rreño.

Capitán , d o n  José Serrano L ó 
pez, a Com andante, con ídem de 
18 de marzo de 1938, a conti
guac ión  de don Anton io  Pérez 
'Marín Castro .

Teniente, don Ricardo N úñez 
C ortés ,  a Capitán, con Jdem  de 
20 de marzo de 1937, a continua
ción de don M anuel Benítez Tru- 
lillo.

Jdem, don Angel Lara del Cid, 
fe -Capitán, con ídem de 26 de

m arzo de 1937, a continuación de 
don G o n za lo  Pellicer Jasa .

Alférez, don Francisco Pérez 
Montes, a Teniente, con ídem de 
22 de -septiembre de 1936, a con
tinuación de don A ntonio V ara  
Brenes.

Idem, don Saturnino de M in 
go Rom o, a Teniente, con ídem 
de 22 de septiembre de 1936, a 
continuación de don B la s  Co- 
breros Guerra.

Burgos,  27 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA

OR D E N  de 27 de junio de 1939 
confiriendo el em pleo que se 
señala al C om andante de In - 
fantería don Pedro O liva M a
yol y otros Je fe s y Oficiales.

En virtud de lo dispuesto por 
5. E. el Generalísimo de los Ejér- 
: itos Nacionales;  se confiere el 
empleo que se señala, con la an- 
:igüedad que se expresa y puesto 
en la escala que también se in
dica, a los* Jefes y Oficiales de 
Infantería que figuran a conti
nuación:

Com andante, don Pedro Oliva 
Mayor, a Coronel, con antigüe
dad de 19 de marzo de 1939, -a 
continuación de don Antonio Vi- 
llalba Rubio.

Idem, don Jenaro C onde Cre- 
mades, a Teniente Coronel, con 
ídem de 10 de diciembre de 1936, 
a continuación de don Joaquín  
de l a 'V e g a  Molina.

Capitán, don C arlo s  Fina de 
Caralt,  a Com andante, con ídem 
de  22 de octubre de 1936, a con
tinuación de don M anuel Alar- 
cón de la Lastra

Idem, don  C arlos  Rosa l C a n 
tare!!, a Com andante ,  con; ídem 
de 26 de rrtarzo de 1937, a con
tinuación de don Serafín  Perm u\ 
López.

Teniente, don Federico Ingle; 
Selles, a Capitán, con ídem de 
22 de octubre de 1936, a conti
nuación de don Antonio Mil 
Calafell.

Idem, don Jo^c G óm ez Soler 
a Capitán, con ídem de 10 de di 
ciembrc de 1936. a-continuació i 
de don Manuel Rey Biosca.

Idem, don Angel Pereira M o 
rante, a Capitán, con ídem de 2‘ 
de enero de 1937, a continuado]

de don Francisco Cánovas V iz 
caíno.

Idem, don Fernando Marti 
C erdá,  a Capitán, con ídem de 
20 de marzo de 1937, a conti
nuación de don M arino T rovo  
Larrasquita.

Idem, don Leandro Sánchez 
Gallego, a Capitán, con ídem de 
20 de marzo de 1937, a continua
ción de don Pedro G arcía  R iel
ares.

Idem, don Emilio B a ld ov i  
Morales, a Capitán, con ídem de 
20 de marzo de 1937, a continua
ción de don Emilio M onje  R o 
dríguez.

Idem, don Vicente Alcaraz A l-  
caraz, a Capitán, con ídem de' 
26 de marzo de 1937, a continua
ción de don Manuel Sola Calvo .

Alférez, don Luis Sanz Ebri, 
a Teniente, con ídem de 22 de 
septiembre de 1936, a continua* 
ción de don Juan /García A n 
gulo.

Burgos, 27 de ¡unió de 1939.-—!
’ A ñ o  de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 27 de junio de 1939, 
confiriendo e l empleo inm edia
to superior al A lférez de In 
fantería don M an u e l D íaz  de  
la Concepción.

vEn virtud de lo d ispuesto p o r  
S. E. el Generalísim o de los E jér
citos N acionales  y  por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de m arzo de 1934 (C .  L. nú
mero 136), se declara apto  para  
el ascenso y se confiere el em 
pleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1938, al A l 
férez de Infantería don M anuél 
D íaz  de la Concepción.

Burgos, 27 de junio de 1939..—* 
A ñ o  de la Victoria . DAVILA

O R D E N  de 26 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to superior al C apitán de C a 
ballería don Enrique lnclán  
B o lad o .

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísim o de los E jér
citos Nacionales,  se confiere el 
empleo inmediato superior, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, al Cap itán  de C ab a lle r ía
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y del Servidlo de Estado M a
yor, don Enriqu* Inclán Bola
do, colocándose en la escala de 
su nuevo empleo a continuación 
de don Juan Sangrán González.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
Año ae la Victoria.

DAVILA

ORDEN de 27 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al A lférez de Ca
ballería don Marciano Martín 
Cereceda.

- En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 8 de enero de 1938, al Alférez 
de Caballería del Regimiento de 
Cazadores Calatrava núm. 2, 
don M ariano M artín Cereceda, 
el cual continuará en su actual 
destino.

Burgos. 27 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA

O R D EN  *  27 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al A lférez de Caba
llería don Angel Arranz Gon
zález.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala laJLey de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú 
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el em
pleo- de Teniente, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1938, al 
Alférez i t  Caballería del Ser
vició de Automovilismo del 
Ejército del Centro, don Angel 
Arranz González, el cual conti
nuará en su actual destino.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA

O R D EN  de 27 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to al Capitán de Artillería don 
José Guevara Lizaur y  otros 
Oficiales.
En virtud de lo dispuesto por

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato, con la anti
güedad que a cada uno se seña
la, a los Oficiales de Artillería 
que a continuación se -reilacio- 
nan:

Capitán, don José Guevara 
Lizaur, con antigüedad de 22 de 
octubre de 1936.

Idem, ~don Francisco Ferrán 
Pérez, con ídem de 10 de diciem
bre de 1936.

Idem, 'don Carlos de Urcola 
Fernández, con ídem de 20 de 
marzo de 1937.

Idem, don Antonio Ros Ruiz, 
con ídem de 20 de marzo de 1937

'Teniente, don Federico G on
zález Quero, con ídem de 20 de 
marzo de 1937.

Idem, don Carlos Sánchez Si
cilia, con ídem de 20 de marzo 
de 1937.

Idem, don Rafael Mellado Me
llado, con ídem de 20 de marzo 
de 1937.

Idem, don Fernando Muñoz 
Acera, con ídem de 9 de sep
tiembre de 1937.

Idem, don Manuel j M artin 
Crespo, con ídem de 9 de sep
tiembre de 1937.

Idem, don Eutimi-o Rodríguez 
Espinosa, con ‘ ídem de 18 de 
marzo de _ 1938.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

ORDEN  de 27 de junio de 1939 
confiriendo el empleo de A lfé 
rez de Artillería al Brigada de 
dicha Arma don Agapito Mar
tínez García y  otros.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se confiere el empleo de 
Alférez de Artillería, en pro
puesta extraordinaria, con anti
güedad de 18 de agosto de 1938, 
a los Brigadas de la misma A r
ma que a continuación se rela
cionan:

Don Agapito M artínez García. 
Don Teodoro Palacios Martí- 

nez.
Don Félix Gómez Palacios. 
Don Baltasar Redrado Fraca.

Don José Segundo Segundo, y 
Don José Gavieiro García. 
Burgos, 27 de junio de 1939.—« 

Año de la Victoria.
DAVILA

ORDEN de 27 de junio de 1939, 
confiriendo el ascenso al em
pico inmediato superior, con la 
antigüedad que se indica al Te
niente Coronel de Ingenieros 
don Inocente Sicilia Ruiz y 
otros Oficiales.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se confiere el: 
empleo superior inmediato, con las 
antigüedades que se indican, al 
Jefe y Oficiales del Arma de In« 
genieros que se relacionan a con« 
tinuación:

Teniente Coronel don Inocente 
Sicilia Ruiz, antigüedad 8 de jm 
lio de 1938.

Teniente don Joaquín Rodri« 
guez Covo, antigüedad de 20 de 
marzo de 1937.

Teniente don M anuel Sanz So-* 
lé, antigüedad de 26 de marzo de 
1937.

Teniente don Fernando de La* 
ma Noriega Muro, antigüedad de 
26 de marzo de 1937.

Burgos, 27 de junio de 1939.-* 
Año de la Victoria.

DAVILA.

O R D EN  de 27 de junio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Capitán de Ingenieros don 
A rturo Ureña Escario y  otros 
Oficiales.
En, virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
■empleo superior inmediato, con 
las antigüedades que se indican# 
a los Oficiales del Arma de In* 
genieros que se relacionan a con
tinuación:

Capitán don Arturo Ureña E**
cario, con antigüedad de 22 de

"octubre de 1936.
Teniente don Eduardo Prados 

Peña, con antigüedad de 26 de
marzo de 1937.

Teniente don Rafael del Corral 
Sáiz, con antigüedad de 26 de
marzo de 1937.
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Teniente don Francisco Fonta- 
nals Barón, con antigüedad de 
26 de marzo de 1937.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 27 de junio de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to al Capitán de Ingenieros don 
Juan M artínez Per caz y otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. ej Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato superior, con 
las antigüedades que se indican, 
a los Capitanes del Arma de In
genieros^ que se relacionan a con
tinuación:

Capitán don Juan Martínez 
Percaz, antigüedad de 22 de octu
bre de 1936.

Capitán don José Manuel En- 
riquez Larrondo, antigüedad de 
14 de marzo de 1939.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 27 de junio de 1939 

confiriendo el empleo de Te
niente de Ingenieros al Alférez 
de dicha Arma don Jonás Gon
zález Gómez.
En virtud de lo dispuesto por 

S. É. el Gemeralísámo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzp de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1938, al Alférez de In
genieros don Jonás González G ó
mez, el cual continuará en su ac
tual destino.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 27 de junio de 1939 

confiriendo el empleo de Te
niente el Alférez de Ingenie
ros don Juan Bautista Gómez 
Ramos.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala a Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el empleo

de Teniente, con antigüedad de 
20 de marzo de 1938, al Alférez 
del Arma de Ingenieros don Juan 
Bautista Gómez Ramos, el cual 
continuará en su actual destino.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 27 de junio de 1939 

confiriendo el ascenso al em
pleo inmediato superior, con la 
antigüedad que se indica, al A l
férez de Ingenieros don José  
Ortega Portillo.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 
20 de marzo de 1938, a j Alférez 
del Arma de Ingenieros don José 
Ortega Portillo, el cual continua- 

• rá en su actual destino.
Burgos, 27 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria., DAVILA.
O R D E N  de 27 de junio de 1939 

confiriendo el empleo superior 
al Capitán de Intendencia don 
Salvador Salinas García.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E # el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Comandante, con * anti
güedad de 22 de octubre de 1936, 
al Capitán de Intendencia don 
Salvador Salinas Gardar, colocán
dose en la Escala inmediatamente 
delante de don J o s é  Faguas 
Dieste.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 27 de junio de 1939 

confiriendo el empleo superior 
al Teniente de Intendencia don 
Luis C ando A rtegui y otro. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato superior, con 
antigüedad de .9 de octubre de 
1937, a los Tenientes de Intenden
cia don Luis Cancio Arlegui y 
don Miguel Castañeda Gundaro, 
colocándose en la Escala delante

de don Segundo Martin Cabrera 
y don Santiago Ruiz Molina, res* 
pectivamente.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria. DAVILA
O R D E N  de 27 de junio de 1939 

confiriendo el empleo de A lfé
rez de Sanidad M ilitar al B ri
gada don Francisco Caparroso 
M artínez y otros.
Por resolución de S. E. el Ge* 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales Se confiere el empleo d *  
Alférez de Sanidad Militar, en 
propuesta extraordinaria, con an* 
tigüedad de 18 de agosto de 1938, 
a los Brigadas del mismo Cuerpo 
que a continuación se relacionímt 

D. Francisco Caparroso M artí
nez.

D . Fernando Incláñ González,
D . Valeriano Lesmes Casta* 

ñeda.
D. Abilio M a r t i n  Sánchez- 

Román.
D. M anuel G il Sánchez. (
D . Luis Frade Rama.
D. Ignacio Hermoso Martín.
D . José .Guerrero Sánchez.
D . Jacinto Sánchez Casado.
D. Victoriano Cardiel Bistué,
D . Enrique Babio Calleja.
D . Alfredo García Gil.
D . Santos Merino Nebreda.
D . Demetrio Donazar Satrús- 

tegui.
D . Luis Antelo Liste.
D . Dám aso Jaique Tello.
D . M anuel Fuentes Buendía.
D . Francisco Vicente Díaz.
D . M iguel Montesinos Oleína . 
D . Salcedo Tomás Serrano.
D . Francisco González Esco

bar.
D. Adriano Ferrero del Rio.
D. Teófilo Sanz del Val.
D. Pedro Jiménez Moreno.
D . Francisco N oriega Martí* 

nez.
D . Antonio Coronado Zara

goza.
D . Antonio del Barco Cobos.
D . Leufrido Moreno Peláez.
D . Florentino Barca Antón.
D. Manuel Serrano Ocaña.
D . José Rodríguez Roibas.
D. Francisco Pérez Pérez.
D . Juan Bohorquez Palacios.
D. Antonio Gualberto Jurado. 
D . Juan Alfonso Castell H íjar. 
D. Juan jliv e ro  Sánchez.
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D. R am ón Barallobre Ruso.
D . Pedro Rojas Cerro.
P .  Felipe Cuadrado  Ruiz.
P .  Cecilio M assanet  Font.
P .  Felipe García Lete.
D . Pedro M artínez de Gea. 
P .  A urelio  Blanco Rodríguez, 
P .  Francisco M art ín  Montoro. 
D . A nton io  Lacabeg Irurzun . 
P .  Benito Sanz Duque.
P .  Gregorio  H ernández  Milán 
P .  Carlos Seoane - A ndreu .
P .  José Beltrán Cepero.
D .  Emilio M ontesinos Oleína 
P .  José Fernández  Atencia.
P .  Cristóbal Gómez Arrones.
E. Sebastián Cifre Torrens.

. M anue l  Díaz Portales.
P .  A n ton io  Pareja N úñez .
D . Salvador Buendía Palazón 
D .  Jesús García Vázquez.
D . Juan  M artínez  Vera.
D . Vicente Vega Cortés.
D . G regorio  Saúco Molina.
D . Narciso  Ildefonso Moro. 
D . José M aría  García  Rocata- 

llada.
P .  A n to n io  Morillas Gómez. 
P .  M iguel M a r t ín  García.
P .  Francisco M uñoz M ontoro  
P .  Eutiquio Sanz de Anldrés 
D . Inocencio Barbadillo M  i 

guel.
D . Eusebio López Castro.
P .  José de Castro  González. 
D .  José Ca-margo Díaz.
D .  Eladio A bad  Hidalgo.
D .  Eloy Segur Santa Catalina 
P .  Fausto  A m á iz  López.
D . Francisco de la H era  M ar  

tínez.
D . José A guirre  M uiño.

.D . A nastasio  Sanz Aguirre .
D . Eduardo  Aguiló  Flanelles.
Burgos, 27 de junio de 1939.- 

A ño  de la Victoria.. DAVILA.

O R D E N  de 26 d e  junio de 1939 
ascendiendo al empleo. inmedia
to al Teniente A uditor  de p r i 
mera clase don Eustaquio  V e
lasco Escalera y Quadros.
En virtud de lo di spuesto por 

S. F.. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se asciende' al 
empleo inmediato al Teniente A u 
ditor de primera clase don Eus
taquio Velasco Escalera y Q u a 
dros, el cual disfrutará ,  en su nue~ 

. vo empleo, la an tigüedad  de 28 
de diciembre de 1936, colocándo

se en la escada ac tua l  del Cuerpo  
Jurídico entre los A udito res  de 
Brigada don Felipe Acedo Co- 
lunga y_ don Pedro Fernández- 
Valladares; y se le confirma en el 
destino que provisionalm ente le 
fué conferido en la A ud ito ría  del 
Ejército de Ocupación de Levante.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 27 de junio de 1939 

ascendiendo al C om andante  de  
Carabineros don Emilio A l v a 
vez H olguín .
En vir tud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísim o de los E jé r
citos Nacionales se confiere el 
empleo inm ediato super.or, con 
an tigüedad  de 6 de octubre de 
1938, al C om andan te  de C a ra b i 
neros don Emilio A lvarez H o l 
guín, debiendo ser colocado fn  el 
escalafón entre los Tenientes C o- 

' róñeles don Alfonso Castellary 
H erre ra  y  don G onzalo  F e rn á n 
dez Ta/mayo.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria. DAVILA.

M a r i n a
Ascenso»

O R D E N  de 27 de ju nio de 1939 
ascendiendo al personal de los 
distintos Cuerpos de la A r m a 
da que expresa .
S. E. e] Generalísim o, en a ten 

ción a existir vacante en los em 
pleos superiores, ha dispuesto el 
ascenso del personal de los C u e r 
pos de la A rm ad a  que a conti
nuación se relacionan y con an 
tigüedad de 15 del actual:

Cuerpo G eneral
C apitán  de Corbeta  don A n to 

nio N úñez  Rodríguez.
Teniente de N avio  don V íctor  

Rq*a* G arrido.
ídem  ídem don R amón A. Za- 

nón Aldaluz.
Idem ídem don Rafael Rom ero 

Conde.
Idem ídem don Luis H u e r ta  d i  

los Ríos.
Idem jdepi don  M anue l  Seijo 

L ó p e z . '

Idem ídem don Dám aso  Be* 
renguer y de Elizalde.

Cuerpo de M aquinistas
C apitán  don José Yarza Hcr-* 

mazábal.
Idem don A ngel  V ázquez Da-* 

porta.
Idem don José U rgo rr i  D íaz, i
Idem  don M anue l  Rivera Pita*
Idem don Luis D íaz M art ínez ,

Cuerpo de A rtillería
Capitán  don Juan José Sáiz de 

Bustamante.
Cuerpo de Ingenie?. o§ , f

C o m an d an te  don Félix Aniel-* 
Q u iroga  Redondo.

Cuerpo de Sanidad
Teniente Coronel don Salvador 

Clavijo y Clavijo.
Cuerpo Juríd ico

T eniente  Coronel  don Julio- 
Farias Barona.

C o m andan te  don Rafael Ber< 
mejo Sanz.

Idem  don. Luis de Torres-Que* 
vedo y del H oyo.

Burgos, 27 de junio  de 1959.—• 
A ño  de la Victoria! DAVILA

O R D E N  de 24 de jun io  de 1939 
ascendiendo a Tenien te  prov i
sional de In fantería  de M ar ina  
al A l fé r e z  don E nrique  F e r 
nández  Mesa.
Por reunir  las condiciones se

ña ladas  en la O rd e n  de 19 de  
septiembre último (B. O  núme-* 
ro 82), se asciende al empleo de 
Teniente  provisional de Infante-* 
ría de M arina , con .an tigüedad  de l  
primero  de enero de 1939, ál Al-* 
férez provisional de dicho Cuer-» 
po don Enrique Fernández Mesa^ 
y M ontijano .

Burgos, 24 de junio de 1939.—r  
A ño  de la Victoria. DAVILA. r‘

Reingresos
O R D E N  de 23 de jun io  de 1939 

dispon iendo  el reingreso del  
C om andan te  M éd ico  d e n  A d o l . 

fo  D erq u i   C am pos y  oír  o. 
D e  conform idad  con  lo acorda

do por  el Consejo  Superior de la
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Armada, S. E. el Generalísimo ha 
tenido a bien disponer el reingre
so en el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada, con los empleos de Te
niente Coronel y Comandante y 
antigüedades de 24 de diciembre 
de 1935 y 22 de julio de 1938, 
respectivamante, del Comandante 
y Capitán del citado Cuerpo, en 
situación de retirados don Adolfo 
Derqui Campos y don Leandro 
Fernández Aldave, los que ocupa
rán en los escalafones de su cla
se el puesto inmediatamente an
terior a don Rodrigo Suárez Za
mora, el primero, y el inmediata
mente posterior a don Rafael Ai- 
guabella Bastillo el segundo.

Burgos, 23 de junio de 1939'— 
Año de la Victoria.

DAVIiLA

O RD EN  de 26 de junio de 1939 
concediendo reingreso al Te
niente de Infantería de Marina 
don Crisánto Gutiérrez Truji
llano.

De conformidad con lo acorda
do por el Consejo Superior de la 
Armada, S. E. el Generalísimo ha 
tenido a bien conceder el reingre
so a la situación de actividad con 
el empleo efectivo de Capitán al 
Teniente de Infantería de Marina 
(E. R. A R.) habilitado de Ca
pitán don Crisanto Gutiérrez 
Trujllano, siendo su antigüedad 
la de 29 de agosto de 1931 y colo
cándose el primero de los Capi
tanes de su Escala.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O RD EN  de 26 de junio de 1939 
concediendo reingreso al Capi
tán de Intendencia de la Arma
da don José Torres Abaijón .

De conformidad con lo acorda
do por el Consljo Superior de la 
Armada, S. E , el Generalísimo ha 
tenido a bien conceder el rein
greso a la situación de aotivo al 
Capitán de Intendencia de la A r
mada, en situación de retirado 
extraordinario, doa¿ José Torres 

Abaijón, con efectos a partir del 
8 de enero de 1937, quedando es- 
cal aforrado entre los de su clase 
don Diego Gálvez Armengaud, 
don José R. de Vizcarrondo y 

Martínez

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

Situación de buques
O RDEN de 26 de junio de 1939 

considerando incluido en la de 
6 de mayo al destructor “La- 
zag a ', que pasa a segunda si
tuación.
Se considera incluido en la Or

den del 6 de mayo último (BO 
LETIN O FICIA L núm. 130), que 
fijaba situación de los buques que 
en la misma se expresan, al des
tructor “Lazaga”, que pasará a 
segunda situación a partir de ía 
fecha de posesión en Cartagena.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

Subsecretaría del Ejército

Ascensos
ORDEN de 22 de junio de 1939 

publicando debidamente recti
ficada la de 22 del actual (B O 
LETIN  O FICIAL núm. 173), 
confiriendo ej empleo inmedia
to superior al Alférez provisio
nal de Infantería don José Ló
pez Anclada y otros.

Padecido error de imprenta en la 
publicación de la Orden de esta 
Subsecretaría, fecha 2<2 del corrien. 
te (B- O. núm. 175), se publica a  
continuación debidamente recti
ficada.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. Q. núm. 532), se as
ciende a\f empleo de Teniente 
provisional del Arma de Infan
tería, con la antigüedad que a 
cada uno se le señala, a los A l
féreces de dicha escala y Arma 
que a continuación se relacionan: 

Don Jo sé  López AngladaK con 
antigüedad de 27 de diciembre 
de 1937.

Don Juan Ahumada Cid, con 
ídem de 22 de febrero de 1938.

Don Manuel Taboada Fernán
dez, con ídem de ídem.

Don Agustín Clemares Ruiz, 
con ídem de ídem.

Don Ginés Campos Godov.

con ídem de 26 de febrero de 
ídem.

Don Julio Curras de Blas, con 
ídem de 10 de abril de ídem.

Don Luis Sánchez Agesta, con 
ídem de 13 de abril de ídem.

Don Manuel Vilches Díaz de 
la Guardia, con ídem de ídem.

Don José Pau Anderser, con 
ídem de ídem.

Don Ricardo Fernández Blan
co, con ídem de ídem.

Don Gabriel López Olivero*, 
con ídem de 22 de mayo de ídem.

Don Arturo Redondo Fernán
dez, con ídem de ídem.

Don José Antonio Serrano Pa
blo, con ídenr de ídem.

Don Antonio García Fortes, 
con ídem de 25 de mayo de 
ídem.

Don Rafael Manuel Villana 
Aguilera, con ídem de ídem.

Don Eduardo Casas Varlet, 
con ídem de ídem.

Don José Ruiz del Portal, con 
ídem de ídem.

Don José Gómez Carrasco, 
.con ídem de ídem.

Don Enrique Busset y Pérez 
de Vargas, con ídem de ídem.

Don Manuel Plata Llamas, con 
ídem de 5 de junio de ídem.

Don Rafael Poyato Crespo, 
con ídem de ídem.

Don Gumersindo Ojea Otero, 
con ídem de 9 de julio de ídem.

Don Luis Caralt Borreli, con 
ídem de ídem.

Don Guillermo Martínez Pe
ña, con ídem de ídem.

Don Angel Martín Martínez, 
con ídem de ídem.

Don Mariano Satos Gutiérrez, 
con ídem de ídem.

Don Mariano Martín Diez, con 
ídem de 23 de julio de ídem.
. Don Antonio Mora de la 
Guardia, con ídem de 15 de ju
lio de ídem.

Don César Mosquera Ltirado, 
oon ídem de ídem.

Don Eudoro Rodríguez Can
tero, con ídem de ídem.

Don Francisco. Albarrán Se
deño, con ídem de 16 de julio 
de ídem.

Don Fernando Díaz Caparros, 
con ídem de ídem.

Don Manuel Arrabal Ortega, 
con ídem de ídem.

Don Armando Artigas San
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José, con Ídem dt 17 de julio de Ídem.
D o n  Luis  Bahía Grenier, con 

Idem  de ídem.
D o n  A gust ín  Lermo Pupo, con 

íd e m  de ídem.
D o n  Luis A h u m a d a  Vázquez, 

Con ídem de ídem.
D o n  H e l io d o ro  López Bachi

ller, con ídem de ídem.
D o n  G onza lo  Rebollo Bueno, 

con ídem de 2 de agosto de ídem
D o n  Pedro  R om ero  Q u esada ,  

con ídem  de 20 de agosto  de 
Idem.

D o n  E m i l io . M art ínez  Vera, 
con  ídem  de 13 de septiem bre 
de ídem.

D o n  C arlos  R odríguez  G o n 
zález, con ídem de ídem.

D o n  José Luis Pérez de la 
C r u z  G onzález, con ídem  de 
Idem.

D o n  R icardo  P a ro d y  Jiménez, 
con ídem de ídem.

D o n  Juan  A n to n io  Sánchez 
García , con ídem de ídem.

D o n  Francisco Sánchez D urán ,  
con ídem  de ídem.

D o n  José Luis Rodríguez  G a r 
cía, con ídem  de ídem.

D o n  Ju an  H en s  Rodríguez, 
con ídem de ídem.

D o n  José  G a lán  Pa tau , con 
Idem de ídem.

D o n  Pedro  A g u a d o  Santaella, 
con ídem de ídem.

D o n  A le ja nd ro  M illán R e d o n 
do , con ídem de 15 de sep tiem 
bre  de ídem.

D on Justo A lonso Pérez, con 
ídem de 20 de septiembre de ídem.

D o n  Eiías López C r ia  Jo, con 
ídem de ídem. ^

D o n  Juan  de la T o rre  Guei- 
mundi,  can  íd?m -d e  ídem,

D o n  Francisco Ceballos  A n o -  
yo, con ídem de ídem.

D o n  A n to n io  N ú ñ e z  Alva~cz 
con ídem  Je  22 de septiem bre 
de  ídem.

D o n  S ix 'o  Casas Alonso, con 
Idem J e  ídem.

D o n  Jesús Ferrer Serrano,, con 
ídem de ídem.

D o n  V ic to r iano  M art ín  Ma- 
dueño. con ídem de ídem.

D o n  C efe r ino  T rav ieso  R o 
dríguez, con ídem de ídem.

D o n  José A u b e y z ó n  Prado , con 
ídem de ídem.

D o n  A lfred o  V ecino  de  la 
Fuen te ,  con ídem de ídem.

D o n  Jacin to  Fernández  G am a- rra, con ídem  de ídem.
D o n  Felipe Z u rb a n o  López, 

con ídem  de ídem.
D on  Jesús Fernández Diez del 

Río, con ídem  de 26 de n o v iem 
bre de ídem.

D o n  Juan  N o b ló n  D o m ín 
guez, con ídem de 28 de n o v iem 
bre de ídem.

D o n  Félix de Sobrón  G o n z á 
lez, con ídem de ídem.

D o n  E d uar do  H er n án d ez  M a r 
tin, con ídem de ídem.

D o n  Joaquín  Díaz Jáudcnes,  
con ídem de ídem.

D o n  Sixto Rafael  Vi l l ar ino 
Velázquez,  con ídem de ídem.

D o n  Alber to  Mad ar i a  I zquie r
do, con ídem de ídem.

D o n  Julián del P rado  Zori ta,  
con ídem de ídem.

D o n  Car los  Escorza Achútegui ,  
cón ídem de 29 de nov iembre  de 
ídem.

D o n  Alber to* García Robles,  
con ídem de ídem.

D o n  José Her n án d ez  Miranda,  
con ídem de ídem.

Burgos,  22 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El Genera l  
Subsecre tar io del  Ejército, Luis 
Valdés  Cavani l ies.

O R D E N  de 27 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al A l fé re z  provisional  
de Infantería D . Federico R o 
mero Marín y  otros .
Por  reuni r las condiciones  que 

.determina la Orden  de 5 de abril  
de 1938 (B. O. núm.  532), se as
ciende al empleo de Teniente 
provis ional  del A rm a  de I n f a n 
tería, con la an t igüedad  que  a 
cada uno  se le señala,  a los Al fé 
reces de dicha escala y A rm a  que 
a cont inuación  se relacionan:

D o n  Federico R om ero  Marín, 
con an t igüedad  de 31 de enero 
de 1938.D o n  Joaqu ín  García  N atera ,  
con ídem de 22 de febrero  de 
ídem.

D o n  M iguel M art ínez  G o n z á 
lez, con Idem de 10 de abril  de
ídem.

D o n  José T e r ró n  Sito, con 
ídem de 5 de jun io  de  ídem.

D o n  B ernardo  M uñ o z  Sánchez,

con ídem de 15 de julio  de ídem, 
v D o n  T eó f i lo  Lanas Romero,, 
con ídem  de 17 de julio  de ídem ,

D o n  José M aría  R oales  Gó-< 
mez, con ídem  de 13 de sep t i enu  
bre  de ídem.

D o n  M o d e s t o  Alva rez  Aliste,  
' c o n  ídem de 20 de sept iembre 
de ídem.

D o n  Wence s lao  Flores Hidaln 
go, con ídem de ídem.

D o n  G er m án  Velázquez Bur-  
gueño,  con ídem de ídem.

D o n  Diego M o m p c o  Sánchez,  
' con ídem de 22 de sep t i embre 
de ídem.

D o n  Tom ás  Puebla Marcos,  
con -ídem de 17 de nov iembre  
de ídem.

D o n  Miguel  Os en dc  F e rn á n 
dez, con ídem de 28 de n o v i em 
bre de ídem.D o n  Diego H e rn á n d e z  Ruiz,  
con ídem de 29 de nov iembre  
de ídem.

Burgos,  27 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Vic to ri a .—El Genera l  

Subsecre tar io del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavani l ies.

O R D E N  de 27 de jun io  de 1939 
anulando el ascenso  a Sargento  
provisional de Infantería con fe 
rido a D avid  M ayo  Sánchez .
P o r  h a b e r  sido,  incluido ind e

b idamente  en p ropues ta  f o rm u 
lada por  el Regimiento de In fa n 
tería Amér ica  núm.  23, se anu la  
el ascenso al empleo de Sargen
to p rovis iona l  de Infantería,  con-^ 
ferido por  Or den  de 23 de sep 
t iembre de 1937 (B. O. núm.  343), 
al C ab o  del expresado Regimien
to, Dav i d  M ay o  Sánchez.

Burgos,  27 de junio, de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.— El Genera l  
Subsecre tar io  del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavanil ies.
O R D E N  d e  27 de junio de 1939 

confiriendo la efectividad en el 
empleo de Sargento  al provisio
nal de Caballería D . Fermín  
D íaz  Pizarroso.
En v ir tud  de lo d ispues to  por  

S. E. el G enera l ís im o  de los Ejér
citos N acionales ,  se confiere la 
efectiv idad en el em pleo  de Sar- 
g e h to r con an t igüedad  de 20 de 
m arzo  de  1937, al p rov is iw sa l de 
Caballería, del Recim ien to  de Ca-
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-adore ; C a la t raya num. 2, don 
Fermín Diaz Pizarroso, colocán
dose en la escala de su nuc(vo 
empleo a continuación de don 

Manuel Silvestre Moral.
Burdos, 27 de junio de 1939.— 

'Año de la Victoria.—El General 
¡Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN - de 21 de junio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Alférez provisional de In
genieros D . Guillermo Cifre 
Llom part.
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso en la A ca
demia Militar de Segovia, se con
fiere el empleo de Teniente pro
visional de Ingenieros, con anti
güedad de 10 de enero de 1938, 
al Alférez de la propia escala y 
{Arma don Guillermo Cifre 
jU om part, quien continuará en 
$u actual destino.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de junio de 1939 
ascendiendo aj empleo inmedia

to al A lférez provisional de In 
genieros D. José M iguel -Portillo 
y Carranza.

Por reunir las condiciones se- 
. haladas en la Orden de 5 de abril

de 1938 (B. O. núm. 532), se 
confiere el empleo de Teniente 
provisional de Ingenieros, con 
antigüedad de 12 de noviembre 
de 1938, al Alférez de dicha es
cala y A rm á don José Miguel 
Portillo y Carranza, quien con
tinuará en su actual destino.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de junio de 1939 
confiriendo el empleo de Tenien
te Médico, asimilado, al A lfé
rez Médico, asimilado, don R a
fael M orales Jiménez.

' Por estar incluido en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 362), se 
asciende al empleo de Teniente 
Médico, asimilado, al Alférez 
Médico, asimilado; don Rafael 
Morales Jiménez, el cual conti
nuará prestando sus servicios en 
el destino que actualmente tiene 
asignado.

Burgos,a 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ayudantes de campo
O R D E N  de 26 de junio de 1939 

nombrando Ayudante de Cam
po del General de Brigada, en 
situación de reserva, don Elise$ 
Loriga Parra , al Com andante dé 
Artillería, retirado, don José 
Olona Bellido.

A .propuesta del Gobernado! . 
Militar de Vizcaya, General 'di 
Brigada, en situación de reserva, 
don Eliseo Loriga Parra, se nom
bra su Ayudante de Campo al 
Comandante de Artillería, retira
do, don José Olona Bellido.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército* Lulf 
Valdés Gavanilles. _

Conductores automovilistas
O R D E N  de 24 de jumo de 1939 

nombrando conductores auto
movilistas para el Servicio de 
Automovilismo del Ejército ai 
Cabo Eduardo Otal Lacestena  
y otros.

Por reunir las condiciones se-* 
ñaladas en la Orden de 22 de mar
zo de 1937 (B. O. nüm. 155), se 
nombran conductores automovi
listas para el Servicio de Automo
vilismo del Ejército, donde causa
rán alta, el personal que se rela
ciona a continuación:

C a b o  Eduardo  Otal  L a c e s t e n a ......................  Regimiento Carro s  de Combate  núm. 2.
Idem C ánd ido  Salgado Suárez ......... ................  Cazadores  del Serrallo núm. 8.

S o l da do  José  Luis  Martínez Madorrán ................ Regimiento Infantería Aragón  núm. 17.
ídem Felipe Loscertales Gracia ........................... . 56 División,  3.2 Agrupación.
Idem Fernando  Regal Rodríguez .........  108 División,  Batal lón 201-, C  - Ametral ladora* .  *
Idem LizardQ Núñez  L a m a s ....................................  108 Divis ión,  Batal lón 199, 4.2 Compañía .
Idem José Freire D í a z .....................1 .................. ... 108 División,  Comandanc ia  Pral.  Artillería.  •
Idem César  Gonzá lez Hernández ....................... - 108 División,  Parque Zapadores .
Idem Victoriano Alonso  Rendo   .«( 108 División,  Parque Ingenieros.
Idem Jesús Cachazo Maceiras  ............................ . 108 División,  Batallón 201, 4.- Compañía .  ' '
Idem Francisco Viñas  Rodríguez ... 108 División,  Batal lón 201, 4.- Compañía .
Idem Alf redo Pérez Fernández ............................. ' 108 División,  Batal lón 201, C.2 Ametralladoras,  '
Idem José G a r r ó n ' R a m a y o  •••  ......................  108 División,  Batal lón 201, 1.2 Compañía .
Idem Ramón Ladra Sonto ................  .................  108 División,  Batal lón 201, Plana Mayor .
Idem “Joaquín Vil lanueva Beltrán .......  ......... 108 División,  Batal lón 201, Plana Mayor .
Idem Miguel  Caramés  Cancedo ............................  108 Divis ión,  1.2 Compañía  Sanidad.
Idem Eladio Alonso Alfagcmc .............................  108 División,  Batallón 199, 2.2 Compañía .
Idem Emilio Bouzo Pérez ........... .......... 10S División,  Batallón 199, 2.2 Compañía .
1dcm . Ju an  de Dios  Garvi  Alcolca .....................  LAS División,  Batallón 123, 3.2 Compañía .
ídem 1 eonardo Bellido Caso  josa  -  108 División,  Batal lón 121, 2.2 Compañía .
Idem Arma nd o  Ponte Gó mez  ............................. . 108 División,  Batal lón 121, 1.2 Compañía .
Idem Juan Domínguez Garc ía     ••• 108 Divis ión,  Batal lón 121, Pl^na May or .  .
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Soldado Manuel Roldán Moreno ...................................
Idem Miguel Mesalles Amigó ..............................
Cabo Eduardo Rosales R o j o ...................... ..........
Idem Fermín Bustamante M o n te r o  |.........

Idem Manuel Figueras Caballeiras ........................
Idem Segundo González Lozano ........................
Idem Isidro Sánchez González ... , . . . i .................
Idem Jesús Sánchez V e lá z q u e z .............................
Idem Inocencio Santos Nogal .............................. I
Idem Paulino García González .......................
Idem Manuel Hermosilla B a r r i o  ! ...............
Idem Abelardo de los Ríos N i e t o ......................
Idem Juan Imbroda R o d r íg u e z .............................
Idem Juan Fortes N i e t o .............................................
Idem Santiago Téllez García ..................................

Idem Domingo Ruiz Martínez ..................................
Soldado Juan Collado M a r t ín ....................................... 1

Idem Angel Vilar B o s c h ................    ...
Idem Carlos Fernández Rivera .............. i ............
Idem Camilo Ferrer C e r r o ............... ........................
Idem Eugenio Juan Vila .......... .............................
Idem Francisco Esbri Burguete .............................
Idem Faustino Calvet Pomar ... ...  ..............■ ...
Idem Jaime Margarit Marsé ...................................
Idem José Escolá Salvador . . . i .............................
Idem José Piqué Maduvell .....................................
Idem  José Sáez M in c h e r o ............................. i ••• ...
Idem José Biosca R a m ír e z .....................................
Idem Juan Planella Pascual ...|.............................
Idem José García Merino ..................................
Idem Joaquín Rasell Pulí ......................  ...............
Idem Lope Correa Z a fr i l la .......................................
Idem Luis Armegeu Vives • .................................
Idem Lorenzo Gómez Pacheco .............................
Idem Martin Iturrunduveitia B u r r a jv i ................
Idem Nicolás Fernández1 N. ................  ................
Idem Pedro,Serra N o a l a t ...................................... .
Idem Pedro Muñoz Ruiz de la T o r r e ................
Idem Ramón Casella Sureda ..................................
Idem Ramón Ayarza A l v i z o .................... i ...........
Idem Santiago Ármengou B o x a d é .......................
Idem Magín Jané Periu ........................   •••

' Idem Antonio Lerín Frauta  ............. ...................
Idem José Casanova Albiñana . . . . . . ' .................
Idem Delfín Geli Baqué ................ .......................
Idem Antonio Grau Oliva ...........   '
Idem Juan Bádena Vilardell ......... ......................

. Idem Joaquín Denti Bonet ............. ' .................
Idem Ramón Bertrán F r a n c h ..................................
Idem Ramón Viñeta Ysern .................................' •••
Idem Jaime Serra Roca ...............  ............... ..........
Idem Antonio Palafén .........................................
Idem Juan Tomás Aldobo .......... ........................
Idem José Comas N u n u e   ........................
Idem Alberto Puig-Nija Galí  ..............................
Idem Francisco Ferrer Corts  .........................

Idem Juan Gabarre Fio ••• •••.  .........................  •••
Idem Francisco Beltri A rg e le b a   ...  ........
Idem José Fábrega Sele ••• .................................

' Idem Fortunato Ortiz B u e n o .................... *............
Idem Antonio Saludas Travesera .......................
Idem José Marsu Soler ..........  ................. ..........
Idem Juan Muñoz Peris ..........................................

108 División, Batallón 121, 3.- Compañía.
6.5 Grupo Sanidad Militar, Ejército Levante.
15 División, Batallón 178 3.3 Compañía.
15 División, Égto. San Marcial, primer Batallón'/ 
15 División, Jefatura de Intendencia.
15 División, Batallón 178, 3.3 Compañía 
15 División, Comandancia de Intendencia.
15 División, Batallón San Marcial, 1.3 Compañía, 
15 División, primer Bón. San Marcial, 3.3 Cía, 
15 División, Batallón 173, 2.3 Compañía.
15 División, 2.5 Grupo Cañones, 26 Batería..
15 División, Batallón 274, 2.3 Compañía.
Batallón Cazadores Ceuta núm. 7.

Idem ídem ídem ídem.
Idem ídem ídem ídem.

Batallón Cazadores Melilla núm. 3.
Grupo Sanidad Militar Melilla.
Agrupación Artillera de Melilla.
Regimiento de Fortificación núm. 5.

Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem Idem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem Idem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
,Idem ídem ídem.
Ldem ídem ídem.
Idem ídem - ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem 4 Idem ídem.
Idem Idem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ! ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ' ídem ídem.
Idem Idem ídem.
Idem Idem ídem.
Idem' Idem ídem.
Idem tdem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ‘ídem ídem. •
Idem }dem ídem.
Idem " Idem ídemv
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem * ' ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem tdem ídem.



N ú m . 181 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  3 5 5 3

Cabe Am ador Rodríguez Blanco • ■•■••i ... ... Regimiento de Fortificación núm. 5,
ídem Nicolás A lfonso M oreno ...   Idem ídem ídem.
Idem Ramiro Cabeza C astaneira  Idem ídem ídem'

¡Soldado Gabriel Vilaseca U rb e lla    Idem ídem ídem,'
Idem Juan Mari G a rc ía     Idem ídem ídem’
Ictetn Juan Peña García ...  i    Idem ídem  ídem.
■Idem José María Castell Llorens ........     Idem ídem ídem.
■Idem José Carrasco C asas...........................   ..■/ Idem ídem ídem ’
Idem  Juan Canal F ran ch .......................  •* Idem ídem ídem.
Idem Jesús López Valle     , .„  Idem ídem ídem.
Idem Juan Subirana Altirnba    ¡d em í -j , - ,
Idem . Ramón del Rio la H o z ............... .) . { £  S K
Idm e Sebastián Boch Martin .............. Idem ídem ídem'.
Idem  T on b io  Ponce Pu.g ...    ... Idem íd em idem.
■Iaem Luis Alvarez Zabaíeta ,   . . . . . .  Idem ídem  ídem.
Iaem Pablo Vendrell VendreU . . . . . .  ...   Idcm sdem 5dem>
Idem  Florencio M onforte Castell ..........  « .  ... Idem idem Sdem.
Idem José Dalmau Godall ... ........ . . . . . . . .  Idem ídem í d m
Idem Teodoro Oliva Argeles   Idem idem sdem>
•Idem Jacinto Boquet losquella ........  - ............. ,  , , , , ,
Idem Tose Guacb Navarro    } " cm !«jem
Idem Luis Conce López ...    ™ em ^ em f j e“ '
Idem Antonio Pastor G u errero   i j em ídem ídem.
Idem  A ntonio García Ventue ..........  ~.|   | °em ■ í«|em-
Idem Cristóbal Vilar Estrada   ™ em !^ em r f em-
Idem Manuel González Cano      } c' tm ?^em'
Idem Victori Mareull Viñas  .............i ......................... J *™

Idem Manuel Ferrer Marse ....................................  i Y ‘ ‘* >de.n ™ '
Idem José Yenes Lleses ..  ! \ f m ! ° em .
Idem Magín Reull Enrich   ... ¡ * “  ^ etn
Idem Enrique Suñe Juancom arti   •••'  Idem i dem Sdem,
Idem Ramón Colominas T o m á s   ídem  ídem ídem.

Idem José Criol Castelle . . - ...........................• -  tdem ídem.
ídem  ' Ensebio Grau Tosau   ••• Jaem ídem ídem. ■
Idem Cristóbal IbáñeZ v  -r-   • * ««»  ! “ em ™ em-
Idem Miguel Casadevals Campenis   Idem ídem ídem.
Idem Salvadór Matute Santillana ....... , ............. '  ' idem ídem.
Idem Agustín Pérez Rodríguez  ......................  !  ,cm ,iC!era ídem.
Idem  Esteban Fit Casá   ••• Idem u.em ^ídem,
Idem José Miñguez Costa   Idem . . Idem ídem. _  y

T -  ■ T~ ■- - - i - T  -m r¡ía i ■■ '-visira— .........  ...rr- r „ ,  ■ ^

Burgos, 24 de junio de 1939.—Año de la V ictoria—El General Subsecretario del Ejército, 
l.uis Valdés Cavanilles.

Destinos
ORDEN  de 26 de junio de 1939 

destinando al Sargento de Caba
llería D Juan Rodríguez Viso y 
otro.

* Se destina, en comisión, al R e
gimiento de Cazadores España 
núm. 5, para la Comisión dé Re
cuperación de Equinos cié Gana
do, al Sargento de Caballería dorr 
Juan Rodríguez Viso, residente 
’en Madrid, v al del mismo em
pleo y Arma, para la Reserva.

. don O vidio Sánche.z...Molerá,. <i$l 
disuelto Batallón de Orden Pú

blico núm. 416, afecto al Regl-j 
m iento 'de Infantería San Quin-j 
tín núm. 25.

Burgos, 26 de junio de 1959.— | 
A ño de la Victoria.— El General j 
Subsecretario del Ejército, Luis; 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 26 de junio de 1939 
destinando en comisión a! Ca
pitán de Artillería D . Enriaue 
Navarro Molina y otros O fi
ciales.
Pasan,a,los destinos que sé in

dican los Oficiales de Artillería

que a continuación se relacio
nan: •

Capitán, don Enrique Navarro 
Molina,  del tercer Regimiento Li
gero. ai tercer Regimiento Pe
sado

ídem, don Andrés Viedma 
Sánchez, de la Academia de A r
tillería e Ingenieros, al tercer Re
gimiento de Costa.

Idem don Luis García Leániz 
Aparisi, procedente de Informa
ción en Madrid, a la Academia 
de Artillería e Ingenieros,. .̂

Id^m den Andrés Páez C-Javi*
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ra, ascendido por reingreso, al 
primer Regimiento Pesado.

Teniente, don Rafael Núñez 
Fagoaga, del Regimiento de Arti
llería de Menorca, a la Escuela 
¡de Tiro.

Idem de Complemento, don 
Luis Coll Arnalot, de la 73 Di
visión, a la Maestranza de Arti
llería de Barcelona.

Idem ídem, don Antonio Mu
ñoz Salvador, del tercer Regi
miento Pesado, a la Maestranza 
de Artillería de Madrid.

Alférez provisional don Euge
nio Espinosa de los Monteros y 
Dato, del 16 Regimiento Lige

ro, al 13 Regimiento Ligero, pa
ra la 16 División.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
Afio de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 28 de junio de 1939 
destinando ¿í Teniente Coro
na/ de Ingenieros don Santia
go N oreña Echavarria y otros 
Je fe s  y Oficiales. *
Pasan a los destinos que se in

dica los Jefes y Oficiales del A r
ma de Ingenieros que a conti
nuación se relacionan:

Teniente Coronel don Santia
go Noreña Echavarria, cesa en la 
comisión de la Comandancia Ge
neral de Ingenieros del Ejército 
del Norte y pasa a su destino (' < 
Plantilla, en la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la 6.- 
Región Militar, destacamento de 
Santander, para prestarlos *en el 
Servicio Militar de Puentes y 
Caminos del Norte de España.

Comandante, don Juan Sogo 
Mayor, reingresado, del Servició 
de Automovilismo del Ejército, 
al mismo, en comisión..

Idem, don Miguel Cerda M o
rro, del B a ta llé  de Ingenieros 
de Mallorca y en comisión en la 
Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, cesa en la 
expresada comisión y pasa a su 
destino de plantilla.

Capitán, don Ramón Sanche: 
Tembleque Pardiñas, de la Co
mandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, y en comisión en el Re 
gimiento de Fortificación núme 
ro 1, cesa en dicha comisión > 

► pasa a su destino de plantilla.

Idem, don Samuel Sanchiz 
Granero, del Batallón de Zapa
dores de Marruecos y en comi
sión en el de Zapadores Minado
res núm. 6, cesa en dicha comi
sión y pasa a su destino de plan
tilla.
- Teniente provisional, don Ma
teo Salom Orell, del Batallón de 
Ingenieros de Mallorca y agrega
do al de Zapadores Minadores 
núm. 2, cesa en la expresada 
agregación y pasa a su destino de 
plantilla

Burgos, 28 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 26 de junio de 1939 
destinando al Capitán provisio
nal de Ingenieros D. M anuel 
Carreira Jim énez y otros .

Pasan, en comisión, a, los des
tinos que se indican, los Capi
tanes provisionales del Arma de 
Ingenieros,, recientemente ascen
didos, que figuran en la siguien
te relación:

Al Regimiento de Fortiñcación 
número 1

Don Manuel Carreira Jiménez, 
del mismo.

Don Manuel Sánchez Ruiz, del 
mismo.

Don Luis Arenzana García, del 
mismo.

Don Antonio Renedo Fornos, 
del mismo.

Don Antonio Silván López, del 
Batallón Zapadcfres Minadores 
núm. 8.

Don Luis Suárez Alvarez Ma- 
lleza, del Batallón de Zapadores 
Minadores'^núm. 8.

Al Regimiento de Fortificación 
número 2

Don Antonio Pineda Gualba, 
del Regimiento de Fortificación 
núm. 1.

Don Carlos Roa Rico, del Ba
tallón de Zapadores Minadores 
núm. 8.

Don José Lág'una Labán, del 
Batallón de Zapadores Minado
res núm. 8.

Don Martín Birules Rugas, del 
Batallón de Zapadores del Ejér
cito dej< Centro. * ^

Al Regimiento de Fortificación 
número 3

Don José María Chico de Guz- 
mán y Barnueva, del Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 5.

Don Luis Es^olano Herrero, 
del Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 5.

Don Julio González Martín, 
del Batallón de Zapadores de 
Marruecos.

Don Félix Muriel Martínez, 
del Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 7.

Don Antonio García Arangoa, 
de la Comandancia de Obras y ‘ 
Fortificación de la Quinta Re
gión Militar.

Al Regimiento de Fortificación 
número 4

Don Manuel Castro Pan, del 
Batallón de Zapadores Minado
res núm. 2.

Don Luis Gómez Estern, del 
Batallón de Zapadores Minado
res núm. 2.

Don Juan de Dios Millán Val
dés, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 2.

Don Vicente Climent Lloret, 
del Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 2.

Don Gustavo Fernández Bal- 
buena, del Regimiento de For
tificación núm. 1.

Al Regimiento de Fortificación x 
número 5

Don Benito Fábregas Valls, del 
Batallón de Zapadores Minado^ 
res núm. 7.

Don Juan Basabé Bujalance, 
de la Comandancia General de 
Ingenieros del Cuartel General 
del Generalísimo.

JDon Ramiro Avendaño Paisán, 
del Batallón de Zapadores Mi* 
nadores núm. 6.

Don Máximo Parada Macha
do, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 8.

Al Servicio de Automovilismo del 
Ejército

Don José M edina. Lemus, del 
mismo.

Don Carlos Valdés Ruiz, del 
mismo. '

Don Adrián Norales Garcés, 
del mismo.
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D on Carlos Cerdá Marqués, 
del mismo.
AI Regimiento de Transmisiones

D on Miguel Ruir Larrea, del 
mismo.

Don Pedro Irízar Barnoya, del mismo.
Don Ricardo Gomis Serdoñons, 

de mismo.
Don Luis Baquer Ferrer, del 

mismo.
Al Grupo de Zapadores Minadores

Don Federico Muntaner Mu- 
ruzábal, del mismo.

Don Jesús Abreu Ladrera, del 
mismo.

A la Agrupación de Pontoneros
Don Joaquín Ximénez de Em- 

bún. González Arnao.
Al Batallón de Zapadores núm. 7

Don Rafael Ureña Civeira, del 
mismo.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 26 de junio de 1939 

destinando al Subinspector V e 
. terinario de I .  ª  Félix Sánchez 

Hernández y otros.
Pasan destinados a donde se 

indica, en comisión, los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Veteri
naria Militar que a continuación se relacionan:

Subinspector Veterinario de 
primera, don Félix Sánchez H er
nández, ascendido, de Jefe de los 
Servicios Veterinarios de la Se
gunda Región Militar y Director 
de Veterinaria del Ejército del 
Sur, a la misma Dirección.

Subinspector Veterinario de 
segunda, don Guillermo Espejo 
Mirones, Jefe del Grupo de Ve
terinaria Militar núm. 2, a Jefe 
de los Servicios Veterinarios de 
la Segunda Región, sin perjuicio 
de su actual destino.

Otro, don Joaquín Abadía 
Arregui, ascendido, de Jefe de 
los Servicios Veterinarios de Ca
narias, y en comisión en la Jefa- 

• tura de expresados servicios del 
Cuerpo de Ejército del Maestraz
go, continúa en la citada comi
sión.

Veterinario Mayor, don M a

nuel Estévez Martín, ascendido, 
del G rupo de Veterinaria Mili
tar núm. 7 y en comisión en el 
Depósito de Sementales de Hos- 
pitalet, continúa en la citada co
misión.

Veterinario primero, don A n 
drés Delgado Machimbarrena, 
ascendido, de la tercera Brigada 
de Infantería, y en comisión, Je
fe de los Servicios Veterinarios 
y de la Sección Móvil, de la D i
visión 33, continúa en la citada 
comisión.

Otro, don Abundio Anaut 
Nieto, ídem, del Regimiento de 
Artillería Ligera núm ero 13, a 
Jefe de los Servicios Veterina
rios y de la Sección, Móvil de 
la División 71.

Otro, don Manuel Peredo G o n 
zález, ídem, del Regimiento de 
Artillería Ligera número 12 y en 
comisión, Jefe de los Servicios 
Veterinarios y de la Sección M ó 
vil de la Cuarta División, con
tinúa en la citada comisión.

Veterinario segundo, asimila
do, don Teodoro Collantes Val
divieso, de agregado al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán núm. 1, al Grupo de 
Veterinaria Militar núm. 7.Otro, don José María Pina 
Galindo, del G rupo de Veterina
ria Militar núm. 7, a disposición 
del General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de , Marruecos.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del -Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de junio de 1939 
destinando en comisión al Maes
tro de Fábrica D. Manuel Rubio 
Clavero y  a otros.
Pasan a los destinos que se in

dican, en comisión, el persona 
que a continuación se relaciona:

Maestro de Fábrica, don M a
nuel Rubio Clavero, procedente 
de información, en Madrid, a 
Taller de precisión ¡de Artille
ría.

Idem Armero, don Secundino 
Aller Fernández, de la Maestran
za de Artillería de Zaragoza, a 
noveno Regimiento de Artilfería 
Ligera.

Al Tercer Regimiento de Artillería de Costa
Ajusta-dor provisional, don 

Luis Varela García, del segundo 
Regimiento de Costa

Idem ídem, don Avelino Ló
pez González, del ídem ídem.

Idem ídem, don Alfonso P i -  
vón Martínez, del ídem ídem.

Idem ídem, don Ricardo 
Arámburo Escudero, del ídem, 
ídem.

Idem ídem, don Benigno Li
nares Sáinz de la Maza, del ídem 
ídem.

Idem ídem, don Juan Celaya 
Salsamendi, del ídem ídem.
Al Parque de Artillería de Valencia

Artificiero provisional, d o n  
Ricardo Molinet Sadas, de la De
legación Especial, para la Recu
peración de Municiones.

Idem ídem, don Florentino Ro
dríguez Calleja, de la ídem ídem.

Idem ídem, don Antonio Váz
quez Vicente, de la ídem ídem.

Idem ídem, don Pedro Laúde
te Salas, de la ídem ídem.

Idem ídem, don Constantino 
Calvo Martín, de la ídem ^em ,

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

ORDEN de 27 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez de Comple
mento de Infantería D . Luis 
Neira González.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo superior inme
diato en la escala de Comple
mento del Arma de Infantería, 
con la antigüedad de primero de 
marzo de 1939, al Alférez de di
cha escala y Arma don Luis N ei
ra González.

Burgos, 27 de junio de 1939.—̂ 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, L*ui$ 
Valdés Cavanilles.
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ORDEN de 27 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez de Comple
mento del Arma de Infantería 
IX José Angel Font de Bedoya.
Por reunir las condiciones que 

•eñala el Reglamento para el Re
clutamiento y reemplazo del 
-Ejército, se asciende al empleo 
superior inmediato en la escala 
de Complemento del Arma de 
Infantería, con la antigüedad del 
«tía de la fecha, al Alférez de 

. dicha escala y Arma don José 
Angel Eont de Bedoya.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 27 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
al Alférez de Complemento de 
Caballería D. José Maña Her
nández Corredor.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de  ̂
Complemento de Caballería, con' 
antigüedad de 27 de enero de 
1939, al Alférez de dicha escala 
y Arma don José María Hernán
dez Corredor, el cual continua
rá en su actual destino. I

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 27 de junio de ¡939 
ascendiendo al empleo inmedia- 

' to al Alférez de Complemento 
de Ingenieros D.  Tomás Botas 
Rodríguez y otro.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In
genieros, con antigüedad de 28 
de enero de 1939, al Alférez de 
dicha escala y Arma del Servi
cio de Automovilismo del Ejér
cito, 'don Tomás Botas Rodrí
guez,, y con antigüedad de 25 de 
iñarzo d e '1939 al de empleo y es
cala. y Arma del Batallón de Za
padores de Marruecos don José 
Luis del Busto Cuervos, los cua
les continuarán en su actual des 

. tino.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniiles.

ORDEN de 27 de junio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de Complemento 
de Ingenieros D. José de Ron 
Pardo y otros•
De acuerdo con lo prevenido 

en la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se ascien
de al empleo de Alférez de Com
plemento del Arma de Ingenie
ros, con antigüedad de 19 de no
viembre de 1938,” al Brigada de 
dicha Arma y escala del Regi
miento de Transmisiones don 
José de Ron y Pardo; con an
tigüedad de 6 de abril de 1939, 
al de igual empleo, escala y Ar
ma del Batallón de Zapadores 
Minadores número 8, don A dol
fo Alas Cuervo, y con antigüe
dad de 18 de abril de 1939, al 
de iguales condiciones del Ba
tallón de Ingenieros de Mallorca 
don Joaquín Maroto Coll, los 
cuales continuarán en su actual 
destino.

Burgos, 27 de junio de 1939.-̂ * 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V a l d é s  C a van i lles

ORDEN de 27 de junio d e '1939 
confiriendo la denominación de 
Teniente Médico de Comple
mento al Teniente de leí misma 
Escala D. Vicente Jordá For- 
nés.
El Teniente de - la Escala de 

Complemento del Cuerpo "de Sa
nidad Militar, don Vicente Jor
dá Fornés, ascendido a dicho em
pleo por Orden de 30 de m-ayo 
último (B. O. núm. 153), figura
rá en la misma escala, con la de
nominación de Teniente Médico 
por haber acreditado hallarse en 
posesión del título de Licencia
do en Medicina y Cirugía, con
servando la antigüedad que ac
tualmente disfruta y continuan
do en el mismo destino.

Burgos, 27 de junio de 1939-.—
Año de i a Victoria.—El G en__
Subsecretario del' Ejército, Luís 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 27 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmediato, 
superior al Teniente Médico de 
Complemento del Cuerpo de Sa« 
nidad Militar D. José González 
Callejas y otros•
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitanes 
Médicos de Complemento del 
Cuerpo de- Sanidad Militar, con 
la antigüedad que a cada uno se 
señala, a los Tenientes Médicos, 
de dicha escala y Cuerpo que a 
continuación se relacionar*.

Teniente Médico, don José 
González Callejas, con la anti
güedad de 18 de septiembre de 
1938.

Otro ídem, don Manuel Ro* 
dríguez Graudgean, con la ídem 
de 13 de octubre de 1938.

Otro ídem, don Juan José 
Seoane Castilla, con la ídem de 
20 de enero de 1939.

Otro ídem, don Antonio Fe-* 
rrera de Castro, con la ídem de 
3 de marzo de 1939,

Burgos, 27 de junio de 1939.—' 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecxetarío del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 27 de /unió de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez Médico de 
Complemento del Cuerpo de Sa
nidad Militar D. Julio Peñarro- 
cha Alvarez.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1398 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente Mé
dico de Complemento del Cuer
po de Sanidad Militar, con an
tigüedad^ de 8 de enero último, 
a l ‘ Alférez Médico de dicha es
cala y Cuerpo don Julio Peña- 
rrocha Alvarez.

Burgos, 27 de junio de 1939.-- 
Añ:o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Eiército. Luis 
Vades- Cavanilles
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Subsecretaría d e  Marina

Aumentos de sueldo
O RD EN  de 21 de junio de 1939 

concediendo aumentos de suel
do a las Mecanógrafas d o ñ a  
María y doña Concepción Ga
rrido Casadevante.

De conformidad con lo pro
puesto por la Sección de Inten
dencia y lo informado por la In
tervención Central, y en analogía 
con lo resuelto por Orden de 21 
de septiembre de 1938 (B. O. nú
mero 86), he resuelto que los au
mentos de sueldo que perciben 
las Mecanógrafas de la Marina 
Militar doña María del Carmen 
Garrido Casadevante y doña 
Concepción Garrido Casadevan
te, se les abonen en la cuantía de 
750 pesetas anuales, a partir de 
primero de febrero último, pri
mera revista administrativa que 
pasaron en zona liberada.

Burgos, 21 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafa e l  E s t r ada

B a j a s
O RDEN  de 27 de junio de 1939 

disponiendo la baja en la Ar
mada del Alférez provisional 
don Quintín Eransus e Iriba
r ten.
A instanca del interesado cau

sa baja en la Armada el Alférez 
provisional de la Armada don 
Quintín Eransus e Iribarren.

Burgos, 27 de junio' de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O RDEN  de 27  de jun io  de 1939 
disponiendo cause baja en la 
Armada el Alférez provisional 
de Ingenieros don José Delgado 
Lejal
A instancia del interesado cau

sa baja en la Armada el Alférez 
provisional del Cuerpo de Inge
nieros de la Armada don José 
Delgado Lejal.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subseoretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Continuación en el servicio
ORDEN de 19 de junio de 1939 

concediendo la continuación en 
el servicio al personal de Ma
rinería que expresa.

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los benefi
cios reglamentarios, al personal 
de Marinería que a continuación 
se relaciona, con expresión de la 
campaña que al frente de cada 
uno se indica y a partir de la 
fecha que se expresa:

Cabo de 1.a de Marinería
José Pagés García, de la dota

ción del. Patrullero “Toralla”, 
tres años en segunda campaña a 
partir del primero de enero de 
1938.

Cabos de Marinería
Angel Ramos Díaz, de la dota

ción del buque-escuela "Galatea”, 
tres años en segunda campaña a 
partir de 20 de junio próximo.

Antonio Carballeira González, 
de la dotación de la-Comandan
cia de Marina de Málaga, tres 
años en quinta campaña desde el 
25 de marzo de 1939.

José Santiago Rodríguez, de la 
dotación de las Defensas Subma
rinas de Ferrol del Caudillo, tres 
años en tercera campaña a partir 
de 14 de mayo de 1939.'

Ramón Rey Novo, de la dota
ción del Minador "Marte”, tres 
años en tercera campaña desde el 
14 de mayo de 1939.

Cabos de Artillería
Francisco Sánchez Torres, de 

la dotación del bou armado “Vir
gen de Begoña”, tres años en se
gunda campaña desde el 16 de 
junio.de 1939.

Jorge Quintero Baute, de la 
dotación del destructor "U lloa” 
tres años en primera campaña ¿ 
partir de primero de septiembre 
de 1937.

Cabos de Fogoneros
Demetrio Niebla Díaz, de 1< 

dotación de la Base Naval de L¿ 
Graña, tres años en cuarta cam 
paña a partir de 27 de febrero d< 
1937.

Antonio Serantes Cerdido, d< 
la dotación de la Base Naval di 
La Giraña, tres años en primen

campaña como Cabo a partir dt 
12 de mayo de 1939.

José Saavedra Formoso, de U 
dotación de la Base Naval de La 
Graña, tres años en primera 
campaña como Cabo a partir dt 
10 de mayo de 1939.

Fogoneros Preferentes
Isidoro Jordana Aiguabella, dt 

la dotación del crucero “Cana«< 
rias”, tres años en primera cam
paña como Fogonero Preferente 
a partir, de primero de mayo dt 
1938, no procediendo la rectifi
cación de campaña que solicitaba 
por haber instanciado fuera del 
plazo que señala la Orden de 22 
de junio de 1929 (D. O. 140).

Manuel Rodríguez Mora, dt la 
dotación del guardacostas “Tt- 
tuán”, tres años en primera cam
paña como Preferente a partir 
de 31 de marzo de 1939, no pro
cediendo la rectificación de cam
paña que solicita por instancia? 
fuera del plaro que señala la Or
den de 22 de junio de 1929 
(D. O. 140).

José LoTes Domínguez^ de la 
dotación del crucero “Galicia*, 
tres años en tercera campaña co
mo Marinero Fogonero a partir 
de 2 de enero de 1939, pudiendo 
solicitar inmediatamente rectifi
cación de campaña si lo desea.

Tambor de Marinería
Manuel Amoedo Seoane, de la 

dotación del Arsenal de Ferrol 
del Caudillo, tres años en segun
da campaña desde 29 de mayo 
de 1939.

Marinero Enfermero
Armando Otero Rodríguez, de 

la dotación del Hospital de M ar 
riña de Ferrol del Caudillo, tres 
años en segunda campaña como 
Marinero de primera a partir de 
4 de septiembre de 1938 y pri
mera campaña como Marinero 
Enfermero desde primero de no
viembre de 1938 en rectificación 
de la anterior por ascenso, previa 
deducción y liquidación de la 
parte de emolumentos percibida 
y no devengada en su anterior 
campaña.

Marinero Enfermero provisional
Agustín Díaz Puisegut, de la 

dotación del Hospital de Marina 
del Departamento de Cá.diz. tre$
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*ñ o s  en segunda campaña como 
Marinero Enfermero, provisio
nalmente, a partir de 29 de abril 
^je 1939 por serle de abono un 

>fio, un mes y veintinueve días 
Apor permanencia ex̂  aguas de 
fe m an d o  Póo, según Orden de 
% de febrero de 1928 (D. O. 31),

(revia deducción de la parte pro- 
orcional de emolumentos pe rd 
ida y no devengada en su ante

rior campaña.
^túsico de tercera de Infantería de 

Marina
Juan Flores Benítez, con desti- 

t ó  en el Primer Regimiento de 
Infantería de Marina, Departa
mento Marítimo de Cádiz, tres

S** &os en cuarta campaña a partir 
e 25 de junio de 1939.
Burgos, 19 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N  de 27 de junio de 1959 

destinando a Ayudante M ayor 
del Cuartel d e  Instrucción de 
M arinería de E l Ferrol del 
Caudillo al Capitán de Corbe
ta don M a n u e l  Aldereguía 
Amor.
Con fecha 10 del actual cesa en 

§u actual destino y pasa destina- 
do de Ayudante Mayor del Cuar
tel de Instrucción de Marinería 
del Departamento Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo el Capitán 
de Corbeta don Manuel Aldere
guía Amor.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
rAño de [a Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 

Futrada.

O R D E N  de 27 de junio de 1959 
nombrando Tercer Comandante 
del “N avarra” al Capitán de 
Corbeta don Fausto Saavedra 
Collado.
Se nombra Tercer Comandante 

ídel Crucero “Navarra0 al Capi
tán de Corbeta don Fausto Saa
vedra Collado, a partir de! 10 del 
actual, fecha de su ascenso a C a
pitán de Corbeta.

^Burgos, 27 de junio de 1939,— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de junio de 1959 
destinando al “N av arra” al C a
pitán de Infantería de M arina 
don Vicente Sánchez Riguera.
Cesa en el Regimiento de In

fantería de Marina de Baleares y 
embarca-en el crucero “N avarra ’’ 
el Capitán de Infantería de M a
rina, retirado extraordinario, don 
Vicente Sánchez Riguera.

Burgos, 27 de junio* de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de junio de 1959 
cesando en el crucero “N av a - 
rra” y  pasando destinado al 
Primer Regimiento de Infante
ría de M arina el Capitán don 
Antonio Ristori Fernández.
Cesa en e} crucero “N avarra” 

y pasa destinado al Primer Regi
miento de Infantería de Marina 
el Capitán de dicho Cuerpo don 
Antonio Ristori Fernández.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de junio de 1959 
destinando al Primer Regimien
to de Infantería de M arina al 
Sargento provisional don M a
nuel Rodríguez Marín.
Cesa en el Regimiento de In

fantería de Marina de Baleares 
y pasa destinado al Primer Regi
miento de Infantería de Marina 
el Sargento provisional de dicho 
Cuerpo don Manuel Rodríguez 
Marín.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral- 
mirante.Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de- junio de 1959 
disponiendo cambio de destino 
del Tercer M aquinista don R o
gelio B ouza Gómez y otros.
En virtud de órdenes telegráfi

cas, ‘cesan en sus- actuales desti
nos y pasan a los que al frente de 
cada uno se indican el personal 
de] Cuerpo de Maquinistas que 
se detalla a continuación:'

Tercer Maquinista, don Roge
lio B o u z a  Gómez, submarino
“B - r .

Idem' don Eduardo Acosta No* 
riega, ídem ídem.

Idem don Cipriano Bonavida 
Paredes, ídem ídem.

Burgos, 27 de junio de  19 39 . —  
Año de la V ictoria—El Contral
mirante Subsecretario de  Marina* 
Rafael Estrada.

Entrega de mando
O R D E N  de 27 de junio de 1959 

aprobando la entrega de mando 
del minador “Vulcano
Se aprueba la entrega de man

do del minador “VulcanoA efec
tuada el 10 de mayo último, por 
el Capitán de Fragata don Fer
nando de Abárzuza y Oliva, al 
de igual empleo don José García 
de Lomas.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

OR D E N  de 27 de junio de 1959 
aprobando la entrega de man
do del crucero-auxiliar “M ar 
Cantábrico” .
Se aprueba la entrega de man

do del crucero - auxiliar “Mar 
Cantábrico” , efectuada e! 12 de 
nayo último, por e] Capitán de 
7ragata don Felipe Abárzuza y 
Dliva, al Capitán de Corbeta don 
Pedro Pérez de Guzmán.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
^ño de la Victoria.—El Contrafe 
nirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.'

O R D E N  de 27 de junio de 1959 
aprobando la entrega de mando 
de la lancha "1-4*"
Se aprueba la entrega de man

do de la lancha “ 1-4” , efectuada 
el 11 de mayo último, por el Al
férez de Navio de la Reserva N a 
val Movilizada don Juan Ramón 
Muñoz, al. de igual e m p l e o  don 
José Día^ Hernández.

Burgos, 27 de junio de  1939.— 
Año de Ja Victoria.—El  Contral
mirante Subsecretario de  Marina, 
Rafael Estrada.
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Licencia por enfermo
O R D E N  de 24 de junio de 1939 

concediendo Ucencia por enfer
mo a¡ Comandante de Sanidad 
don Julio Cañas Salcedo.
Se concede un mes de licencia 

por enfermo para' Cádiz y Bar
celona, al Comandante Médico 
de Sanidad de la Armada don 
Julio Cañas Salcedo, percibiendo 
sus haberes durante la misma por 
la habilitación que lo hacía ac
tualmente.

Burgos, 24 de junio de. 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
.ORDEN de 26 de junio de 1939 

- concediendo licencia por enfer
mo al Teniente de Navio don 
Agustín Albarracín.
Se conceden dos meses de li

cencia por enfermo al Teniente 
de Navio don Agustín Albarra
cín López, percibiendo sus habe
res durante la misma por la H a 
bilitación por donde lo hacía ac
tualmente.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.—-El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. '
O R D E N  de 21 de junio de 1939. 

concediendo licencia por ehfer 
mo al Teniente de Navio don 
Manuel González-Ramos.
Se conceden dos meses de licen

cia por enfermo, para Santiago y 
Marin (Pontevedra), al Teniente 
de Navio don Manuel González 
Ramos-Izquierdo, empezándose a 
contar a partir del día 12 del ac
tual, fecha en que le fué anticipa
da por la Superior Autoridad del 
Departamento Marítimo de Car
tagena y percibiendo sus haberes 
durante ja misma por la Habili
tación de la Comandancia de M a
rina de Pontevedra.

Burgos, 21 de junio de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 24 de junio de 1939 

concediendo licencia por enfer
mo al Teniente de Infantería 
de Marina, habilitado, don A n 
drés Aragón.
Vista el acta de reconocimiento

médico del Ayudante Auxiliar 
Primero de Infantería de Marina 
en situación de retirado extraor
dinario y habilitado de Teniente 
de Infantería de Marina don A n
drés Aragón Junquera, se le con
cede un mes de licencia por en
fermo para San Fernando y Co- nil (Cádiz).

Burgos, 24 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 19 de junio de 1939 

concediendo prórroga de licen
cia por enfermo al Primer M a
quinista don Ricardo López.
Se concede un mes de prórroga 

a la licencia que por enfermo vie
ne disfrutando *1 Primer Maqui
nista de la Armada don Ricardo 
López Alvariño, destinado en la 
Academia de Maquinistas, para 
los mismos lugares a que se re
fería la concesión de licencia an
teriormente mencionada.

Burgos, 19 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael. Estrada.
O R D E N  de 19 de junio de 1939 

concediendo prórroga de licen
cia por enfermo al Auxiliar 2.- 
de Máquinas don Francisco Mi-  
llarengo.
Se concede al Auxiliar segun

do de Máquinas don Francisco 
Millarengo Díaz un mes de pró
rroga a la licencia que por enfer
mo le fué concedida por Orden de 
15 de mayo último (B. O. núme
ro 138).

Burgos, 19 de junio de 1939.— 
Año dé la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 21 de junio, dé 1939 concediendo licencia por enfer

mo al Auxiliar 2,- Naval don 
Antonio Pérez.
De conformidad con el acta del 

reconocimiento facultativo, se con
cede un mes de licencia por en
fermo, para Barcelona, al A uxi
liar Segundo Naval "don Antonio 
Pérez Rodríguez, con destino en 
la Base Naval de Palma, perci
biendo sus haberes durante la 

misma por la Habilitación de la

Comandancia Militar de Marina 
de Barcelona.

Burgos, 21 de junio de 1939.— 
Afio de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada,

O R D E N  de 24 de junio de 1939 
concediendo licencia por enfer
mo al Auxiliar Mayor de Ofi
cinas y  Archivos d o n  Juan 
Francisco Puig . *
Se concede dos meses de licen

cia por enfermo para Madrid al 
Auxiliar Mayor de Oficinas y  
Archivos de la Armada don Juan 
Francisco Puig Escalona, debien
do percibir sus haberes por la Ha
bilitación de la Jefatura de lo* 
Servicios de Marina de la citada 
capital.

Burgos, 24 de junló de 1939.—' Año d# la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

O RD EÑ de 19 de junio de 1939 
concediendo licencia por enfer
mo at Tercer Maquinista don 
José Vilar.
Se concede dos meses de licen

cia por enfermo a] Tercer Maqui
nista de la Arm ada don José Vi- 
lar Guerrero, destinado en la 
Ayudantía Mayor del. Arsenal del 
Departamento Marítimo de El 

FerrQl del Caudillo.
Burgos, 19 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

O R D E N  de 26 de-junio de 1939 
' concediendo licencia por enfer

mo al Coronel de Infantería de 
Marina D. Joaquín Villalobos.
Vista el acta de reconocimiento- 

médico del Coronel de Infantería 
de Marina don Joaquín Vállalo* 
bos Besol, se le conceden tres me
ses de licencia por enfermo para 
Vejer, Chiclafta y San Fernando. 
 ̂ Burgos, 26 de junio de 1939.—• 

Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.
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O R D E N  de 26 de junio de 1939 
concediendo licencia por enfer
mo al Capitán Maquinista de  
la Reserva N ava l  M ovilizada  
don Gonzalo A lvarez  Rey.
Se conceden dos meses de I r  

cencía por enfermo, para Sevilla, 
al Capi tán Maquini st a  de la Re
serva Naval  Movil izada don G o n 
zalo Alvarez Rey, percibiendo sus 
haberes  duran te  la misma por  la 
Habi l i tación de la Comandanc ia  
de Marina  de dicha capital.

Burgos,  26 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El Con t r a l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.
O R D E N  de 26 de junio de 1939 

concediendo licencia por enfer
mo al segundo Maquinista de  
l¿ Arm ada don A n ton io  Pe-  
llicer.
Se conceden dos meses de li

cencia por enfermo para Palma de MaUorca y Las Palmas de 
Gran Canaria al segundo Ma
quinista de la Armada don A n 
tonio Pelüoer Hernández, empe
lán d ose a contar el día 17 del 
actual, fecha en que le fué anti
cipada por el Comandante G ene
ral de la Escuadra, y percibiendo 
sus haberes durante ]a misma por 
la Habilitación de la'C om andan
cia de Marina de la primera de las 
citadas capitales.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

N om bram ientos
O R D E N  de 27 de junio de 1939

nom brando  Auxiliar de Ofici
nas provisional a don Salvador  
S odas  Quesada.
Como resultado de expediente 

incoado en vir tud de instancia 
elevada por don Salvador Socías 
Quesada ,  aprobado sin plaza *n 
las oposiciones del año 1935 para 
el ingreso en el Cuerpo  de Auxi-  
1 ares y Oficinas de Atchivos de 
la Armada ,  se. le nombra A u x i 
liar Segundo de. mismo Cuerpo,  
cL* conformidad con lo dispuesto 
t . i  las. Ordenes  Minister iales de 
12 de febre>o de 1935 y de 15 ne 

dev-1957 (B . O. núm. 180), 
pagando destinado a  la Coman
dancia de M arina de A licante.

Burgos,  27 de junio de 1939.— 
Añ o  de (a Victoria.— El Co nt ra l 
mi rante Subsecretar io de Marina,  
Rafael  Estrada.

Pase  a la reserva
O R D E N  de 19 de junio de 1939 

pasando a la situación de re
serva al Oficial 1.9 de A u x il ia 
res de Artillería don M anue l  
Grandal.  v

. Por  haber  cumplido ia edad s e 
ñalada en la Ley de 26 de marzo 
de 1932 (D.  O. núm.  84) para el 
pase a la si tuación de reserva el 
Oficial pr imero del Cuerpo de 

Auxi l iares  de Artil lería de la A r 
mada  don Manue l  Granda l  M o n 
tero, y en cumplimiento de la 
O. M. de 29 de marzo últirño 
(B. O. núm.  93), se dispone pase 
a [a referida situación el mencio
nado Oficial, debiendo percibir en 
la misma el haber  mensual  de 
562,50 pesetas,  que le será abon a
do por la Delegación de Hac ien
da de La Coruña,  Tesorería Je 
El Ferrol  del Caudil lo.

Burgos,  19 de junio de 1939.—- 
Añ o  de la Victoria.— El Cont ra l 
mi rante Subsecretar io de Marina,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 24 de junio de 1939 
pasando a la situación de- reser
va al Oficia} 1.9 ríe Oficinas  v 
A rchivos don Gonzalo  Villa 
samin
Por  haber  cumplido la edad se

ñalada -en la Ley de 2b de marzo 
de 1932 (D.  O  núm.  84) para el 
pase a la situación de reserva el 
Oficial pr imero de! Cuerpo  de 
A ux  liares de Oficinas y Arch i 
vos de la Arm ad a  don Gonzalo 
Vil lasamin García,  y en cumpl i
miento de la O- M. de 29 de m a r 
zo ú timo (B O núm. 93),  se 
dispone pase a la referida s i tua
ción el mencionado Oficial, de
biendo p.érc bir en la misma el 
haber  mensual  de 600 pesetas, que 
le será abonado pori la Delega
ción de Hacienda de La Coruña.

Bargos,  24 deMunio de 1939 — 
Am> d e Ja Victoria.—El Cont ra l 
mirante.  SuK.' 'cretarro'  de Marina.  
Rafael  Estrada.

Q u in q u en io s
O R D E N  de 21 de junio de 1939 

concediendo qu inquenios  al C o
ronel A u d i to r  d p n  Luciano  
C onde y  otros.
Con arreglo a jas disposiciones 

vigentes, y como consecuencia Je 
propuesta formulada al efecto, dg 
conformidad con los informes de 
la Intendencia Cent ral  e Inter
vención, he resuelto conceder al 
personal  de la Ar m ada  que se re
laciona a continuación,  y por el 
concepto que se expresa, las can
t idades anuales que al ' frente de 
cada uno se indican, a partir ,  Nde 
las fechas que se les señalan.

R elación de referencia
Coronel '  Audi tor ,  s e ñ o r  don 

Luciano Conde  Pumpjdo,  500 pe
setas por un quinquenio,  a partir  
de primero de julio de 1939.

Coman da n te  A u d i t or, J*jií 
Eduardo Callejo García-Amado,  
50C pesetas por un quinquenio,  
a part ir  de pr imero de julioAde 
1939.

Coman da n te  de Intendencia,  
don Ricardo Zamora- y García,  
500 pesetas por un quinquenio,  a 
part ir  de primero de julio de 1939.

Capi tán de Intendencia,  d a n  
Primitivo Col lan;es Ceballos,  500 
pesetas por un quinquenio,  a par- 
t r  de primero de junio de I 9 ;9.

Comandan te  de Infanter ía Ma 
rina don José Blanco Ligueri,  500 
pesetas por un q u n q u e n i o ,  a par
tir de primero de julio de 1939.

Capi t án  Méd co, don José Ma 
ría Luis Torner  Marco,  500 pese
tas por  un quinquenio,  a part ir  
de primero de octubre de 1938.

Alférez d e 'N av io ,  don Casimi 
ro Echevarría y Acha,  500 pese
tas por un qu inquen  o, a part ir  
de pr imero de agosto de 1938 

Oficial Pr imero Naval ,  don A n 
tón o Pita Sardina,  1.100, 1.200, 
1.300, 1.400 y 1.500 pts., respectiva
mente,  por dos quinquenios  y 
una,' dos, tres, cuatro y  cinco 
anual idades,  a part ir  sucesiva
mente de pr imero de junio de 
1935, 1936, 1937, 1938 y  1939, 
pract icándose solamente el abono 
de las cant idades que correspon
dan desde el pr imero de agósto 
de 1936, por  estar en suspenso el 
de obligaciones anteriores aj 18 
d e j u h ' o  de d icho  año.

‘ Oficial Segunde  de Artillería,
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don Jesús Veiga Taracido, 500 
pesetas por un quinquenio, a par
tir de primero de enero de 1939; 
debiendo cesar en el quinquenio 
de 250 pesetas que percibe.

Oficial Tercero de Artillería, 
don Antonio Díaz Lorenzo, se le 
repone en el disfrute del ségun- 
do quinquenio, cuyo abono le fué 
suspendido por Orden de 21 de 
septiembre de 1938, y se le con
cede 1.100, 1.200 y 1.300 pesetas, 
respectivamente, por dos quin
quenios y 1, 2 y 3 anualidades, 
a partir, sucesivamente, de pri
mero de enero de 1937,* 1938 y 
1939.

Auxiliar Segundo de Artillería, 
don Juan Bautista García Irigo- 
yen, 600 pesetas por dos quinque
nios y dos anualidades, a partir 
de primero de enero de 1939.

Oficial Segundo Radiotelegra
fista, don Julián Sicilia Marín, 
500 pesetas por un quinquenio, a 
partir de primero de septiembre 
de 1936.

Auxiliar Primero de Oficinas y 
Archivos, don Juan Villa y Peri- 
ñán, 600, 65Ó, 700 y 750 pesetas, 
respectivamente, por'dos quinque
nios v dos, tres, cuatro y cinco 
anualidades, a partir sucesiva
mente de primero de mayo de 
1936, 1937, 1938 y 1939, practi
cándose solamente el abona de 
las cantidades que correspondan 
desde el primero de agosto de 
1936, por estar en suspenso el de 
obligaciones anteriores al 18 de 
julio de dicho año.

Auxiliar Segundo de Sanidad, 
don Fernando Devesa Martínez, 
650, 700, 750, 800 y 850 pesetas, 
respectivamente, por dos quinque
nios y tres, cuatro cinco, seis y 
siete anualidades, a partir suce
sivamente de primero de diciem
bre de 1934, 1935, 1936, 1937 y 
1938, practicándose solamente el 
abono de las cantidades que co
rrespondan desde el primero de 
agosto de 1936, por estar en sus
penso el de obligaciones anterio
res al 18 de julio de dicho año.

Auxiliares segundos de los Ser
vicios Técnicos, don Juan Riquel 
Moreno, don Antonio Sánche2 
Carsi, don Antonio García Lleíe- 
na, don Lorenzo Lebrero Jimé 
pez, don Francisco Pérez Muñoz 

, - don Ju l io : Gutiérrez Delgado 
don Antonio, Beriquistain Alva 

v rez, don Ramón Acevedo Cóello

don José A. Jiménez Caro, don 
Joaquín Gálvez Cuenca, don A n 
tonio Martí Cantos, don Eusebio 
Muñoz Tapia, don José Mora 
Macías, don Andrés Castaño To
jo, don Francisco Rojas Sánchez 
y don Antonio Carrillo Rendón, 
250 pesetas cada uno, por un 
quinquenio, a partir de primero 
de septiembre de 1937.

Terceros Maquinistas, don G er
mán Ocampo Martínez y don Jo 
sé Aboy Gándara, 500 pesetas 
por un quinquenio, a partir de 
primero de febrero de 1939; de
biendo el último cesar en el dis
frute del quinquenio de 250 pe
setas que percibe.

Maestres Permanentes de M a
rinería don Manuel Sánchez San
tiago, 550, 600 y 650 pesetas, res
pectivamente, por dos quinque
nios y una, dos y tres anualida
des, a partir, sucesivamente, de 
primero de marzo de 1937, 1938 
y 1939, y Jesús Freire González, 
600 pesetas por dos quinquenios 
y dos anualidades, a partir de pri
mero de febrero de 1939.

Escribiente Auxiliar, don A gus
tín Castellanos Vázquez, 750 pe
setas, por el cuarto aumento de 
sueldo, a partir de primero de di
ciembre de 1938, efectuándose el 
abono solamente desde el prime
ro de febrero último^ primera re
vista administrativa que pasó en 
zona liberada.

Mecanógrafas, doña Celestina 
Pérez Sáenz, doña Margarita Foy 
Francia y doña Belén Ferrer 
Guernica, 750 pesetas anuales ca
da una, por el primer aumento de 
sueldo, a partir de primero de 
noviembre de 1936, y doña María 
del Carmen Garrido y Casade- 
vante* 750 pesetas, por el tercer 
aumento de sueldo, a partir de 
primero de mayo de 1936, practi
cándose el abono solamente; desde 
el primero de. febrero último, pri
mera revista administrativa que 
pasaron en zona liberada.

Cabos de Marinería de Prime- 
. ra, Juan Romero Tormo, 3%00 pe- 
i setas por dos trienios a partir de 
: primero' de julio de 1938;  ̂ Leo-
- nardo R. Hita Aparicio, 450 pe-
- setas por tres trienios, a part.r de 
, primero de junio de 1939, y Leo- 
, poldo Costas Touzas, 600 pesetas,
- por cuatro trienios, a partir de 
, primero de c-ne'ro de 1939.

Cabo de Artillería d« Primará. 
Norberto Román Ramírez, 600 
pesetas por cuatro trienios, a par« 
tir de primero de septiembre d% 
1938.

Burgos, 21 de junio de 1939.-* 
Año de la Victoria.—El Sub*4j* 
cretario de Marina, Rafael Estrá# 
da.

Reserva Naval Movilizada
O R D E N  de 19 de junio de 1939  

cesando en ¡a situación de ¿C* 
tividad el Oficial 1.2 de la R it*. 
serva N aval M ovilizada don 
Isidoro Cuadrado .

Cesa en la situación de actlvl* 
dad el Oficial primero de la Rtp 
serva Naval Movilizada don I » *  
doro Cuadrado Sancha.

Burgos, 19 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral* 
mirante Subsecretario de M arnu, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 17 de junio de 1939 
cesando en la situación de ac- 
tividad el Oficial segundo de 
la Reserva N aval don José Lea- 
rreta.

A  instancia del interesado cesa 
em la situación de actividad el 
Oficial segundo de la Reserva 
Naval Movilizada don José Lea- 
rreta Aldámiz.

Burgos, 17 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada,

O R D E N  de 17 de junio de 1939 
pasando a la situación de ac- 
iividad el Oficial 3.- de la Re- 
serva N aval Movilizada don Jo 
sé C a ste l 'S a l a s .
Se dispone pase a 1* situación 

de actividad el Oficial tercero de 
la Reserva Naval don José Cas- 
teLSala, el que pasa destinado de 
Segundo Comandante del “ Cam- 
pilo” .

Burgos, ^7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
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O R D E N  de 17 de junio de 1939 
cesando en la situación de acti
vidad el Oficial 3.2 de la Re
serva N aval don Juan Carlos.

Cesa en la situación de activi
dad el Oficial tercero de la Reser
va N aval Movilizada don Juan 
Carlos de Elizagárate y Berrueta.

Burgos, 17 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 17 de junio de 1939 
rectificando la fecha de ingre
so en la Reserva N aval del R a
diotelegrafista d o n  Roberto 
Ubeda.
V ista la instancia formulada 

por el Radiotelegrafista don Ro
berto U beda Constant y los in
formes favorables de las Seccio
nes de Transmisiones y Personal 
de esta Subsecretaría, se rectifica 
la Orden de 12 de marzo de 1938, 
que le concedía ingreso en la Re
serva Naval, con carácter provi
sional, considerándolo ingresado 
en ella desdé esa fecha y en la 
Movilizada desde el 24 de junio 
de 1938.

Burgos, 17 de junio de 1939.— 
A ño de la V ictoria—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Retiros
‘O R D E N  de 24 de junio de 1939 

pasando a la situación de re
tirado al Cabo de Fogoneros 

Juan Rodríguez RiaL

Por haber cumplido la edad re
glamentaria, causa baja en fin de 
este mes y pasa a la situación de 
retirado el Cabo de Fogoneros 

Juan Rodríguez Rial, en cuya si
tuación disfrutará, $on carácter 
provisional, la pensión mensual 
de 318,60 pesetas, que le corres
ponden por contar treinta años 
de servicios, cuya cantidad debe
rá serle satisfecha a partir de pri
mero de julio de 1939 por la D e
legación de Hacienda de La Co
ruña. en cuya provincia fija su 
residencia.

Burgos, 24 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de junio de 1939 
disponiendo pase a la situación 
de retirado el Auxiliar prime
ro del C. A. S. T . A. don José  
Ferreiro.
Por haber cumplido la edad 

reglamentaria para ello, en 23 del 
corriente mes de junio, causa ba
ja  en fin del mismo y pasa a la 
situación de retirado el Auxiliar 
primero del Cuerpo de Servicios 
Técnicos de la Armada, don Josc 
Ferreiro Pillado, en cuyo situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo mensual 
de 300 pesetas, que le correspon
de por contar 30 años de servicio, 
cuya cantidad deberá serle satis
fecha a partir de primero de ju
lio por la Delegación de Hacien
da de La Coruña, por fijar su re
sidencia en dicha provincia.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de junio de 1939 
pasando a situación de retirado 
al Primer Grabador Cartográfi 
co de la Armada don Lorenzo 
Galván.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello en 19 de 
noviembre de 1938, causa baja en 
fin del corriente mes de junio y 
pasa a 1* situación de retirado, el 
primer G rabador Cartográfico de 
la Arm ada, don Lorenzo Galván 
y Octavio de Toledo, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 750 pesetas que Je corres
ponde por contar 47 años de ser
vicio, de ellos 23 de efectividad 
en su empleo y 50 pesetas tam
bién mensuales como pensión de 
la Cruz de San Hermenegildo, 
cuya cantidad deberá serle satis
fecha a partir de primero de ju 
lio próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Separación del servicio
O R D E N  de 26 de junio de 1939. 

rectificando la que separaba del 
servicio al segundo M aquinista 
de la Arm ada don Manuel  
Brañas.

Padecido error material en la 
Orden del 9 de junio de 1939 dis
poniendo la separación del servi
cio del segundo M aquinista de la 
Armada don Manuel Brañas Can
celo se rectifica en el sentido de 
ser su verdadero empleo el de 
Tercer Maquinista.

Burgos, 26 de junio de 1939.—’ 
Año de la Victoria.—El Jefe de 
la Sección de Personal, Daniel 

Salgado.

Je fa tu ra  de M ovilización , 
Instrucción y R ecu p eración

LICENCIAMIENTO DE 
MILITARIZADOS

Dictando normas para el licén
ciamiento de personal militari
zado .
En vista de consultas formula

das a esta Jefatura como conse
cuencia de las órdenes de licén
ciamiento de los distintos reem
plazos publicadas en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  y teniendo en 
cuenta que en las mismas se dis
pone que el personal licenciado 
marchará desde los puntos en que 
se encuentre a los de residencia, 
enviándose por las U nidades a 
las Planas M ayores de los Re
gimientos o Cuerpos a que per* 
tenezcan administrativamente, re
laciones de dicho personal, con 
indicación d$l punto de residen
cia, deberá coñsiderarse licencia
do y terminada automáticamente 
su condición de militarizado, sin 
necesidad de otra declaración ex
presa, el personal de dichos re
emplazos a quienes se concedió 
militarización por esta Jefatura, 
asi como de los. sucesivos a me
dida que se vayan licenciando 
éstos.

Las industrias y servicios 
quienes alcancen estos efectos de 
licénciamiento formularán por ca
da reemplazo duplicadas relaci't^ 
nes individuales, ’por Cuerpos*
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Áldel personal que se desmilitari- 
■a ce por^ pertenecer a los reempla

zos que se licencien, indicando 
ti punto donde quedan residien
do o marchan a residir y Cuerpo

• i que pertenezcan administrati- 
; vamente, o Caja de Recluta de

procedencia si por cualquier cir
cunstancia no hubiese sido des
tinado a Cuerpo. La anotación 

kcn la Cartilla M ilitar del punto 
] donde fijan su residencia como 

-licenciados que no pueda hacer- 
Ise por dichos Cuerpos o Cajas, 

*ypor tenerla en su poder el mi-
* litarte ado, podrá hacerla el Go- 

. btrnador o Comandante Militar
de la localidad en que se en
cuentre y a falta de ellos el Al- 

j calde, una vez cerciorado del li
cénciamiento del reemplazo del 
interesado, dando cuenta! al 
Cuerpo o Caja antes menciona- 
do§.

Las relaciones que formulen 
las industrias y servicios se cur
sarán a las Subsecretarías de los 
Ministerios, Jefaturas de Fabri
cación, Delegaciones de la Inten
dencia General, Comandancias de 
Marina, Gobiernos Militares, Es
tado M ayor del Aire o Direccio
nes de Servicios, por cuyo con
ducto se hubiese tramitado la mi
litarización.

Estos organismos conservarán 
un ejemplar para comprobación 
y constancia, remitiendo otro al 
Cuerpo, y en su defecto, a la 
Caja a que perteneciesen los in
teresados para que procedan en 
la forma que señalan las Orde
nes de licénciamiento.

Burgos, 28 de junio de 1939.— 
Año de^ía Victoria.—El General 
Jefe Accidental, Riqardo F. de 
Tamarit.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio Nacional de lo Contencioso 

del Estado

Acuerdo concediendo la exención 
del pago del impuesto que gra
va los bienes de las personas 
jurídicas para los que consti

 tuy en la dotación de “Las Es
 cuelas Populares Gratuitas”, de

Carmona, fundación de don Lo
renzo Domínguez de la Haza.
Visto el expediente promovido 

por e] Alcalde de Carmona (Se- 
! villa) como patrono de una funda

c i ó n  benéfica;
|  Resultando: Que dicho solici- y tante como patrono de la fun- 
r dación “Escuelas Populares Gra~ 
r tuitas”, fundación de don Loren

zo Domínguez de la Haza, en 
instancia fechada en Carmona el 
11 de febrero último, expone que 
el referido señor creó una insti
tución benéfico docente en el tes* 
tamento ológrafo que otorgó el 
30 de julio de 1900, protocolizado 
en 21 de marzo de 1911 por el 
Notario don Antonio Jurado Rie- 

. ra,^siendo clasificada con tal ca~ 
r  tácter por Real Orden del Mi- 
] nisterio de Instrucción Pública en 

26 de mayo de 1930; que la^msti-

tución posee 500.000 pesetas no
minales en títulos de la Deuda 
perpetua 4 por 100 interior, y 
además la casa escuela situada en 
Carmona en la calle Domínguez 
de la Haza núm. 21, inscrita a 
nombre de la fundación en el Re
gistro de la Propiedad y termina 
suplicando le sea concedida la 
exención de] impuesto que grava 
los bienes de las personas jurí
dicas para los que constituyen la 
dotación de las escuelas;

Resultando que con fecha 3 de 
diciembre de 1930 la Dirección 
General de lo Contencioso dictó 
acuerdo denegatorio de ja misma 
petición formulada por la funda
ción de que se trata, porque la 
finca urbana no constaba inscri
ta en el Registro de la Propie
dad, y anteriormente con fecha 
16 de julio del mismo año había 
hecho igual declaración por no 
haberse publicado todavía la O r
den ^Ministerial de clasificación, 
según consta en los documentos 
que, a petición de esta Jefatura, 
se han unido al expediente;

Resultando que en el citado 
testamento ológrafo, debidamente 
protocolizado, después de fundar 
las escuelas expresa el testador 
que la educación, -enseñanza y 
acogida en estas escuelas serán 
gratuitas y exclusivamente para 
hijos varones y hembras en la 
de 'párvulos, de vecinos pobres

y honrados de esta ciudad de 
Carmona; que la Real Orden de 
clasificación de 25 de mayo de 
1930 declara como benéfica do
cente particular la institución, y 
que de la certificación del Regis
tro de la Propiedad, fecha 29 de 
diciembre de 1938 resulta inscri
ta la casa a nombre del Patrona
to de las escuelas;

Considerando que esta Jefatu
ra tiene competencia para resol
ver este expediente por precep
to del párrafo final del artículo 
262 del Reglamento del impuesto 
de Derechos reales;

Considerando que la regla oc
tava del artículo 261 del mismo 
Reglamento declara exentos del 
pago de este impuesto los bienes 
que de una manera directa sin 
interposición de personas, se ha
llen afecttfs a la realización de 
un fin benéfico de ios enumera
dos en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 
1899, siempre que «n 41 se em
pleen directamente los bienes o 
sus rentas, y el reféiúdo Real 
Decreto cita como un fin de be
neficencia la enseñanza y asisten
cia gratuitas;

Considerando que las razones 
en que se fundó la D irección‘G e
neral de lo Contencioso para de
negar la exención solicitada, en 
las fechas expresadas en el se
gundo Resultando, han desapa
recido, por figurar inscrita la casa 
escuela en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la fundación 
y haberse dictado ya la Orden 
M inisterial de clasificación, por 
todo lo cual procede conceder la- 
exención que entonces se negó,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de lo Contencioso acuerda 
conceder la exención del pago del 
impuesto aue grava los bienes de 
las personas jurídicas para los 
que constituyen la dotación de 
las “Escuelas Populares G ratui
tas”, de Carmona, acuerdo que 
se trasladará al Abogado del Es
tado, en Sevilla, para su notifi
cación al Alcalde de la primera 
ciudad citada, como patrono de 
dicha fundación.

Dios guarde a  V. S.muchos años
Burgos, 22 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional, Pedro Alfaro. 
Sr. Abogado del Estado, Jefe en

Sevilla*
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